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PARTE O FIC IA L.
P or decreto que publica el periódico oficial, *« 

decide la competencit íusc'tad» entre e! goberni or 
y  iuee de primera instancia de la provicicia de San 
tinder por un espediente *"bre cobranza de r e » r -  

gos en favor de la autoridad judicial.

Precedido de un estenso preámbulo inserta el p e ­
riódico oficial el siguiente decreto: _

A r t i c u l o  I .* Se autoriza al mmistro de Hacieo- 
d i  para resciadir. de acuerdo con el Ban^o de Pa- 
rfí, H contrato <S negocíadon de bonos del Tesoro 
cei'brado con el mismo en 26 de M a r i d e  1870, 
con arreglo’í  las b ises  contenidas en el art. t  * del 
dictlraen de la comisión de! Congreso fecha 3o de 

Setieinbre de  »«7 ' .  I'*» soo las siguientes :
Prim íra . S'^bríseor eo la ejecución del contrato 

en el estado en que »e encuentra sin indemnización 
de ninguna esoecie de parte i  p irte .

Síjsunda. Respetar lo* efíctos del mismo en !o 
que se halla consumado, quedsrado i  libre disposi­
ción del Banco de Parfs los bono» que tione recibi 
dos, y  la del gobierno, conforme á las leyes vigen­
tes 6  que putJan  dictarse en lo suC-íSÍto, los que no 
han llegado 4 entregarse.

Tercera. Respetar en consecuencia !a garantía 
en pagarés de bienes racionales ya  constituida y 
depoíiuda , i  los efectos del contrato de 26 de 
Marzo; pero devolviendo su depósito al Banco de 

España.
Cuarta. Restablecer e s  todo lo demas la recia 

aplicación de la ley de 18 de Octubre de 1868 sobre 

los bonos del Tesoro.
Art. 2.* La base 3 .* se atnpliari consignando 

que se depositarán en el Banco de Espafi» los paga­
rés de vencimientos posteriores á «872, toda vez 
que los d íl aRo csrriente estín  distribuidos para su 
realización, y qu« abonará la comision de depósito 
el Banco de París, y  en su  representación el de Cas­
tilla, deducié idose al efecto de la que le correspon­
de por la cobranza que continaari á cargo de este 
últim o, srgun se consigna en las comunicaciones 
que han mediado entre el ministerio de Hacienda, el 
Banco d t  España y  el representante do los Bancos 
de Castilla y de París relativas A esta cuestión.

Ktx 3 .* La rescisión se  llevará 4 efecto inme­
diatamente, y  el m inistro de Hacienda dará cuenta 1 

t ts  Ci^rtes del contrato de reicision i  que se refiere 
este decreto.

Por rea! órden del ministerio de Fomento se ac­
cede á la solicitud del concesionario del ferro-carril 
de Sevilla * Huelva, en la que pedia una faja de ter­
reno en las marism>s de aquella localidad, de ^0 
metros de latitud y  ^ 5 8 7  de longitud,

__P or otra reul órden del mismo departamento
se  encarga á la dipuiacioQ provincial de Valencia de 
la i:unservaCÍon de la ;jrre tera  de Lilla á Alicante el 
Re¿!, ei.cars«ndo al ingeniero jefude la provincia la 
entrega de ediS-'O», útiles, mattri«l acoplado y  de­
mas accerorios de la espresada via.

— P or otra real órden del mismo departamento 
se h a »  saber al ayuntamiento del Ferrol el disgus­
to que ha  causado í  S . M . »u procídec, felundo á 
lo prevenido en el decr.to  de 8 de Enero de 1870 
sobre admisión de planos y licencias para constriic- 
cion de edificios; y  se encarga á las corporaciones 
municipales y  provinciales de España que en lo flu- 
eesivo se atengan d las disposiciones que rigen en 
e su  materia.

— P or 01ra real órdea se dispone la previsión por 
concurso de la cátedra de historia de la filosofía 
vacante en la facultad de la universidad de Madrid.

para  examinarla con los datos llevados á las C ór- 
tes; ha querido conocer lo í que la administración 
posee, y i  esta exigencia natural, cuando tan im­
portante materia se discute, responde la reclama­
ción de muchos de estos y la publicación que, in s ­
pirados en  u n  laudable propósito, han hecho algu­
nos centros directivos de  las Memorias que, cum­
pliendo órdenes superiores, redactaron.

No tengo la pretensión de que la de la direcdon 
general de Contribuciones reúna las condicionas 
que se advierten en otras; pero no debia dejar de

B o n o f del T esoro .

El día g del actual, desde las diez de la mafiana 
á las dos de la ta rie , satisfará la Tesorería central 
los bonos del Tesoro amortizados en 27 de Diciem­
bre de 1870, cuyas carpetas de señalamiento se ha ­
llen señaladas coc los nüras, tooo i  io o 3 ,

—.Kl dia 9 del actual, desde las diez de la maña­
na i  las dos de la tarde, satisfará esta Tesorería ci;n- 
tral el cupón vencido en 3 t de  Diciembre último, 
cuyas carpetas se hallen señaladas con los números 
J5 i al 370,

Billetes del Tesoro.

— El dia 9 del actual, desde las diez de la m aña­
na á ¡as dos de la tarde, sa t ish r i  esta Tesorería 
central loi billetes de! Tesoro, vencidos en 3 t  de 
Octubre último, cuyas facturas se hallen señaladas 
con los números i 5o al i 6 3 .

— Dirección general d t  la Deuda pública .—  
S ícretaria .— El dia 9 del corriente se pa^arío por 
ta TetoterI» de esta dirección las carpetas de amor­
tización de acciones de carreteras de 34 millones, 
señsladas con los números 366  al 402.

— La dirección de la Caja general de Depósi­
to* ha acordado los pagos que por señalamiento 
se espresan á coatinua^ioa para el dia 9  del corrien­
te de diez á dos de U t<irde:

Interesen de depósitos en efectos públicos, según» 
do semestre de i 8 7 t ,  números ao o t al 2100 de 

•osteo,

publicarla, so  pena de que los que al estudio d< 
rae ítnexilnne!) s s  cAnsaeran advirtiesen la falta

MEMORIA

R elativa  d  los impuestos y  servicio í centraU jaJos 
en la direciion general de Contribuciones, re ­
dactada p o r  e l director general del ram o don 
Ju a n  G a rd a  de Torres.

Nada mas lejos de mi pensamiento al redactar la 
Memoria que, relativa á los ramos centralizados en 
la  dirección general de Contribuciones, habia recla­
mado con toda urgencia el excelentísimo señor m i­
nistro de Hacienda, que este trabajo, hecho á la li­
gera y  con UQ objeto determinado, habia de entre­
garse í  la estampa, Con solo fijar la atención en el 
período que media entre el 8 de Agosto último, en 
que se ordenó su  formación, y el 18 del mismo 
mes en que fu i presentado, se  evidencia la lirposir 
bilidad m>terial de hacer un  deteniio examen dé las 
graves cuestione* administrativas que comprende. 
Pero traisndose de un  estudio preliminar para for­
mar el presuputisto, bastaban concisas indicacioDec, 
brevísimas reseñas que. sirviendo de simpjs recuer­
do de lo que es preciso tener presente, aunque se 
conozca, justificasen la propuesta de las medidas le­
gislativas que se ere*.' oportuni"* adoptar. "La aten­
ción general) tíja, según todas fiua m'oifestaciones, 
• a  la cuw ion  económica, no ha debido satisbcerse

de e s ­

tas cuestiones se  consagran advirtiesen la falta y lo 
atribuyesen acaso 4 circunaundaa que no existen . 

E sto , no  obstante, creyendo que un  documento 
de carácter oficial no podía ni debia entregarlo li­
bremente a l dominio rúblico, asf como que algunas 
otras noticias é indicaciones eran convenientes par» 
hacerlo comprensible de quien no está al corriente 
de todos los detalles, solicité del señor ministro de 
Hacienda la competente autorización para publicar 
la espresada Memoria y  los demas datos que con- 
sidtsrase oportunos, reay en d o  por consecuencia de 
mi solicitud la real <rden de 18 de Noviembre últi­
m o facultándome al efecto.

Puedo y  debo, pues, publicar dicho trabsio; pa- 
reciéndome del caso añadir, como preliminar al 
mismo y como opinion personal, algunas conside­
raciones respecto 4 los puntos que juzgo esenciale», 
referentes á los impuestos mas importantes entre 
los que se hallan encomendados al centro general 
de mi cargo y á  la administración en general.

Las breves lineas que preceden justifican ya  la so» 
briedad de las indicaciones históricas contenidas en 
la Memoria presentada a l^ in is te r io .  Ocasión tet»- 
dria ahora mas oportuna de estenderlas, y  por esca­
sa que se juzgue la competencia, nadie que tenga 
no tió í de mi larga carrera aidministrativ», especial­
mente en la gestión de las contribuciones directas, 
podrá negarme que seria tarea ftcil para mf señalar 
los orígenes, progresos y  trasformadones de los 
impuestos y  arbitrios refundidos en los ahora cono­
cidos con los nom bres de territorial, industrial y 
trasla<'.iones de dominio.

Percí al ampliar algunos de los puntos tratados 
en la Memoria que sigue, me propongo elegir tín i­
camente aquellos que sean susceptibles de ilustrar 
la opinion pública, y no baccr gala de una erudición 
indigesta y  estéril.

Así como en la v id i de la humani<lad hsy etapas 
preparadas por el lento trabajo de las doctrinas y 
de los hechos, en las que verdades axiomáticas con 
relaciiTn á lo pasado e v if n  al hom bre estudioso la 
fiiiga de deducir consecuencias ya formadas, así en | 
el órden económico es en nuestra patria una verdad 
inconcusa y  universalm eite reconod-la que el sis­
tema tributario, creado por la ley de 184$, fuá un 
progreso evidente y  una revolución beneficiosa, 
¡usfficada por el dssórdKn rentístico á que susti- 
tuvó.

D ; aquí que, considerando nacid*s verdaderamen­
te en 1845 laa coniribuáones é impuestos cuya ad- 
raiaisiracioi centraliza la J.r»cdon de mi cargo, y 
hallando juzgado y condena.;.> unánimemente el s is ­
tema a n tr io r ,  haya creído y continúe creyendo in- 
necesirio remontar 1* historia de aquellos ramos á 

mas lejana fecha.
Espuestas fueron al ministro las diversas altera­

ciones, por regla general en alza, que han sufrid^i 
los cupos de la contrlbudon territorial desde [845 
á 1869 yo , elevándose desde 3 ao millones de re 1- 
les é 473 .

Simultáneamente, e lgravím en m ixirao autoriza­
do sobie le riqueza imponible varió desde e l^ i2  por 
100 al 14,50 p o r 100, tipos estre-nos que, habida • 
coiisideradon á las cantidades exigidas, demuestran i 
que la riquesa reconodda por los pueblos ha  v e ii-  ' 
do íum enundo  con unaregulari'lad apreciable. Esta 
proporcion es mas de notar, recordando que por 
la legalidal anterior á la de 8 de Junio de 18,0 
podia sucedír, y sucedía realmente, que no saliera ' 
gravado la riqueza total al tipo autorizado. 1

En efecto; el aréndice núm . i . ’ prueba que, sin . 
descender á operaciones periciales, sino en casos 
m uy contados de quejas de agravios, y apenas sin , 
elemento alguna, ha logrado la administración en el 
trascurso de diez y  seis años u n  aum ent»de reales 
vellón 542!842 . i i o ;  que significa el : i ,85  por 100 
d é la  riqueza reconodda en i 855 , primer año res­
pecto al cual existen datos estadísticos en 1a direc- [ 
cion de mi Cargo La proporcion respecto al año de 
1845, que fué el de la instauración del impuesto, aun 
cuando no pueda establecerse con exactitud, debe 
s,upooerse representada por el 5o por looj partien­
do de las Z .084 millones de riqueza, necesarios pa­
ra  encerrar en 1S46 en el 13 por 100 el cupo de 25o 
millones, hasta los 3.o34 hoy  reconocidos por los 
pueblas.

Es esta cuestión de la capacidad tributaria te rr i ­
torial del país la mas importante y  debatí 1a; y aun­
que tratada en la parte que á la contribudon de in- 
mtiebles dedico en la Memoria presentada al minis 
tro , no será ocioso esponer sobre ella algunas otras 
consideraciones. La publicación del decreto de 19 
de Agosto mandando la formadon del censo gene 
ral de riqueza, disposición que no era conocida ofi­
cialmente por la dirección general de mi cargo si re­
dactar aquel escrito, y  qu% por un  momento distra­
jo la atendon pública de su  habitual preocupación 
política, lo hacen necesario po.- otra parte.

Es opinión vulgar, robustecida entre las personas 
inteligentes, por datos estadísticos, por estudios y 
cálculos de inducción >ó cocap&rativos de Innegable 
valor, que la cifra confesada por los pueblos y  ad­
mitida por la administración, está m uy lejos de re­
presentar la verdadera capacidad tributaría del pais. 
Simultáneamente se sostienen dos ideas contradic­
to rias. Si se habla de elevdr el gravámen sobre la 
riqueza, á una voz se declara inconveniente 6 injus­
to; y , sin embargo, los mismos que esto sostienen 
admiten la posibilidad de una ocultación igual acaso 
i  la cifra base del repartimiento.

Dos esplicaciones igualmente razonables tiene 
esta aparente anomalía. La presunción no es p ru e ­
ba plena, y  la riqueza reconodda oficialmínte es la 
única que existe para el Estado á los efectos del Im ­
puesto. La imperfeccioT dé los procedimientos em­
pleados hasta ahora para la formación de los ami- | 
llaramiento» y de las cart'llas agrarias, ha p o d io  
dar lugar á notables desigualdades entre provinda y 
proviiiea, pueblo y  pueblo, Cjntíibuyente y coniri- 
buvente; la elevación del gravámen, si no fuese se < 
sible, paes, para el ocultador, s e ra  insoportable 
para el contribuyente de buena fé . Una y otra e s- 
plicacion aconsejan de consuno la depuración eficaz

d *  la riqueza inmueble. R e a l iz a d a ,  el Estado hallará 
legal y justificadamente mayores elementos de im ­
posición, y las injustidas que hoy se esconden tras 
de la im perfeaion de los a m i l l a r a m ie n t o s  cesarán 
por completo. El Estado podrí á mayor abunda­
miento p r o b a r  su  proteo:ion á  las fuerzas u ib u ta -  
rias del país, diaminuyendo el gravámen y  red- 
biendo. sin embarg-', igual ó mayor suma de la que 
hpy por el concepto e s p r e s a d o  in g r e s a  en el Tesoro 

público.
No es de ahora la evidend» ni la originalidad de 

estas-deducdones. Datan delroomento mismo de la 
creación de! im puesto. El reglamento general de 
estadística de 18 de Didembre de 1864, inspirado 
en ellas, no  tuvo otro objeto que dictar reglas para 
la apredadon exacta de la riqueza inmueble y  sus 
similares; después, en diversas épocas, se han dic­
tado otras disposiciontis mas ó menos importantes 
con el m ism o 'y  laudable propósito. E l convenci­
miento ha sido tan general, que, traspasando las 
esferas del m undo oficial, ha  impulsado á muchos 
escritores de buena voluntar 4 esaoner sus ideas en 
la prensa periódica y  en el folleto, esplanando lo* 
sistemas que han creido roas convenientes para 
llegar al fin deseado, discusiones que he seguido 
con la m ayor atendon , ideas que he estudiado de­
tenidamente. ^Por q u é , á pesar de esta unanimidad 
de pareceres en el fondo de la c fts tion , permanece 
aun sin resolver á través de un cuarto de siglo? Lo* 
últimos tres años han traído al poder y al departa­
mento de 'Hacienda hombres de ciencia, unos re ­
ñidos, otros poco apegados con el doctrinarismo y la 
rutiíM en todas sus demostrsdones, que han consi­
derado fácil y  han emprendida estudios y trabajos, 
encaminados á descubrir en meses la verdadera cifra 
tributaria. Yo conozco 1'  btse d« esos estudios, 
apéndice núm . a .* , qU'*, aunque parezca en mf 
atrevido, no dudo en calificar de acertados y  p ro ­
vechosos: los datos censarlos obtenidos hasta la 
fecha por la dirección general de Estadística, y los 
valores medios revelados por la contratación al re ­

gistro de la propiedad.
Aquellos decían el área de un término municipal 

y  el r.úm erqde su» edifidos; estos el valor capital 
prudencial d é la  riqueza del teísmo féfmino, reba­
jados antes los caminos, arroyos y demas espacios 
de terreno dedudble. Por este cálculo ha podido 
neñaUrse á algunas adminisiradones la capacidad 
ti- ibutaria presumible de la provinda, facilitando es­
tas  noticias el que en demanda de la verdad se ha ­
yan  dirigido siempre y  se dirijan ahora i  los ayun­

tam ientos.
Pero el mismo ilustrado autor del pensamiento 

tuvo ocasion y  motivo de reconocer que este es solo 
un  medio auxiliar, y de aquf el que se prepare á tra­
bajos de mas grande importancia.

Kntre tanto que de ellos hablo, y como ligera' di­
gresión, señalaré la escasa estima en que se lian te ­
nido el Celr., ¡a constancia y buen deseo desplega- 
di'S en este trienio tan dado á perturbaciones, pues 

' aun personas de reconocida ilustración y competen- 
' cia en cuestiones económica* afirman que muci\o 
i roas pudiera haberse adelantado en la estadística 
i territorial, examínandó los amillaramientos para

corrrgir las desigualdades, y  no limitándose 4 recar - 
gar lo conocido sin dar pa*o para averiguar las 
ocultaciones y evitar el fraude.

¿Q.ué medios tenia que emplear la administración 
para mejorar la esudística que no los haya utili­

zado?
El apéndice n ú m . 1.* fija los resultados obteni­

dos, que si no satisfacen tas aspiraciones, demues­
tran que los trabajos de todos han dado un resultado 
positivo, seguro, sin los inconvenientes que otros 
sistemas podían p rodudr.

P róxim o á terminar el período legal de los ac­
tuales amillaramientos, cuyos resúmenes han sido 
reunidos dispues de muchos años (escepcion hecha 
de la parte Noroeste de España, donde aun no están 
terminados), no cabia otro procedimiento que utl- 
liía r  su s datos, apreciar las desigualdades y formar 
un  criterio administrativo, robustecido con los an ­
tecedentes y  noticias necesarias para sostenerlo, y 

esto se  ha hecho.
Respecto 4 ocultaciones y fraudes, es cosa de que 

todos hablan y  deterra inan según sus cálculos ó ca­
pricho. Muchas hay , sin duda; pero ¿quién tiene 
fuerza ni autoridad para descubrirli» formando un 
catastro perfecto? Esta operacion, que ha de ejecu­
tarse en breve, sea cualquiera el sistema que se 
adopte, demostrará toda la gravedad y  dificultades 
que entraña. En la Memoria presentada al ministro 
aludí ya á la órden de 10 de Julio de 1870, po r la 
que, no solo se mand<$ proceder como en el decreto 
de 19 de Agosto á is foim adan de un censo de ri­
queza, sino que se preceptuaba continuar las ope- 
radones subsiguientes hasta llegar á la fijación de 
s u  verdadera cifra.

g n  efecto, «i es fácil, conoddos los sumandos, 
aver guar la suma, es imposible, dada la suma, ave­
riguar los sumandos; y  en vano es que el gobierno 
tenga la presunción vehemente , y si se quiere de­
m ostrable de la capacidad tributaria de un  pueblo 
si no conoce la de cada uno de los contribuyentes; 

i en último tírm ino, á estos es á  quienes ha de exi - 
^ r s e  el impuesto individualmente, srgun la que 
cada una posea, y esto es lo esencial en tan difidi 
Como delicada materia.

Bien podría el Estado eximirse de la penosa obli­
gación de depurar la riqueza individual, imponién­
dosela á los municipios; pero ni la legalidad cons­
tante del impuesto lo permite, ni dejaría de repug­
narlo hoy mas que nunca el sistema político y  a d ­
ministrativo que nos rige, ni se hallaria nada que 
pudiera disculpar lo que tuviera de arbitrario el pro- 

Cdditniénto.
No puede al municipio señalársele como capital 

imponible obligatorio una riqueza dada, fundada en 
cálculos mas ó menos apreddbles, porque es cons­
tante su  derecho á reclamar de agravio, derecho re- 
eonocido en la misma ley de 8 de Junio de 1870, 
tilliroa y  vigente en la materia; no  puede tamjjoco 
obligársele á depurar la riqueza individual, porque 
el interés es del Estado, y  la independencia muni­
cipal, efeciO de la descentralización administrativa, 
se opone 4 que aquel decline sus propios deberes; 
y o o  puede, en fin, reformarse en este senti.to la 
legalidad vigi'nte, porque ai bien es cierto que en 
otros impuestos , el suprimido de consumos po'r 
ejemplo, y aun en el industrial, cabe exigir á la co­
lectividad lo que han de satisfacer lo* individuos, es 
porque lo* elementos de imposídon se escapan á la 
acción 1I5L-I, en tanto que la riqueza teriiioríal eMá 
eterna y  constantemente dispuesta 4 su apreciación 

mas exacta.
E l problema, e i  de planteanúsnto tan sencillo

come. e« difldl de ejecucioB. Tiempo y  dínere, am ­
bos elementos con largueza, sot> los tínicos que po­
drían llevarnos á  resolverlo: ni en breve p lazo , ni 
por trabajos puramente de bufete , podrá encontrar 
jamás el Estado hechos prácticos en que basar con 
a r te z a  de su justida la imposición, ni son todas 
épocas oportunas para abordar la formación de una 
estadística territorial.

La que atravesamos es, á no dudarlo, una de las 
en que se encontrarían rémoras invencibles. Por 
una parte, es un  hecho tan desgraciado como derto  
que la industria agrícola, elemento esencial de la ri­
queza inmueble, hace ya algunos años que decae al 
impulso de fenómeno* metereológicos y  atmosféri­
cos contrarios á la producción de la tierra. Por otra 
parte, relajados los hábitos de obediencia por equi­
vocado concepto del modo de apreciar los derechos y 
los deberes, es en vano exigir 4  los pueblos la cor­
dura y  el decidido auxilio que las operaciones ca­
tastrales demandan.

Sea, pues, que el ánimo afligido por la penuria 
resista mas tenazmente cuanto tienda á descubrir 
la verdadera base tributaria: sea que en efiscto la 
escasez y  las malas cosechas son refractarias á la 
apredadon exacta de los hecho* agronómicos; sea 
que el tipo fijo de imposición influya en el ánimo 
de los contribuyentes para ocultar su riqueza; sea, 
en fin, que las pasiones políticas eaploten la severi­
dad imprescindible de la fiscalización administrativa, 
puede asegurarse que las operaciones emprendidas 
en circunstandas tan anormales y  contrarias, ni 
seria fádl llevarlas á término, ni darían resultados 
fidedignos, ni por último producirían m ayor suma 
<de elementos imponibles que loa que actualmente 

se conocen*
Tal es mi conyiccion, que st pugna con teorías 

optimistas, tienen en  su  apoyo la observadon y la 
práctica. P o r lo demas, ii-> desconozco el mal en 
ninguno de sus detalles, y adjuntos son los apén­
dices marcados en los números 3 .‘ y  4.®, que de­
terminan por provincias las ocultaciones probables, 
ante las sua'es permanece fatalmente espectante la 
acción administrativa, añadiendo que aparte de laa 
consideradones espuestas, ni sun para trabajos de 
bufete se cuer>tan el-'mentos adecuados y  bastantes, 
efecto consiguiente de imperiosa necesidad de eco­
nomía* .

Grave es el mal que dichos estados revelan, y 
no atenúan ciertamente sus resultados las conside- 
radones ni las deducdones que contiene la esposi- 
C'on que precede al real decreto de 19 de Agosto 
últim o. Deben acogerse, sin embargo, con gran re- 
rerva, porque si relativamente á la ocultadon de 
estension superficial tienen probabilidades de exac­
titud, en cuanto á la de las cifras imponibles me­
dian varias circunstancias que exigen m ayor estu­
dio para estimarlas debidamente.

Los tipos medios de producción en reales vellón 
figurados á cada hectárea, que son los que multipli­
cados ño r las hectáreas no amillaradas nos dicen la 
ocultsdon probab'e, no pueden en manera alguna 
admitirse como incontestables La provinda que 
haya ocultado sus mas feraces terreros, dará un 
tipo medio inferior al que en realidad le correspon­
da, y por esto y  porque á las hectáreas no amilla­
radas deba calculárselas p o r un  tipo máximo, apa­
recerá con una cifra imponible que no contribuya 
m uy inferior á la que verdaderamente tenga oculta. 
Por el contrario, la provincia en que la ocultación 
superficial consista principalmente en terrenos eria­
les ó escasos de prodocdon, el tipo medio oficial 
será m ayor que el verdadero, y  la defraudación 
calculada m uy superior á la que las operaciones pe­
riciales descubrirían.

Un hecho que en e l desempeño de mi cargo he 
tenido ocasion de comprobar en provincias enteras, 
y  que quita autoridad 4 los cálculos de ocultadon, 
es el de que los terrenos de secano, en algunas zo­
nas esplotables, tan solo cada tres, cuatro ó dnco 
años, se han reduddo en los amillaramientos á la 
tercera, cuarta ó quinta parte respectivamente de su

AI mismo tiempo que la direcdon de mi cargo 
redactaba la Memoria reclamada por la órden de 8 
de Agosto último, se preparaba, como queda dicho, 
eií el decreto del 19 de aquel mes, que apareció en 
la  Gaceta del 20, cuya d'sposicion ministerial fiié
juzgada favorablemente por la prensa, como toda 
medida queMienda á cortar abusos evidentes á la 
condenda pública, y  que se dirige á mejorar la ges­
tión administrativa. 1

Espuestas mis opiniones sobre la materia; ente­
rado, como el que mas, de males que no he  tenido 
medios de evitar, revelados oficial y  solemnemente 
en la esposidon de dicho real decreto, inútil es de­
m ostrar hasta qué punto estoy conforme con su  es­
píritu; pero debo restablecer «'gunos hechos, á la 
par Q-;e desvanecer aeusadones mas ó menos e in - 

¡ hozadas que se me han dirigido.
En forma mas modesta, sin publiddad á propues­

ta mia y  por una sendlla órden de la revenda, el se- 
ííoT Figuerola habia dispuesto én 10 de Julio de 
1870. según se consigna en la Memoria, lo mismo 
que el decreto dispone y  mucho mes. Por aquella ór­
den ministerial, apéndice n ú m . 5 *, se manda pro­
ceder como en el decreto á la fonnacion de! censo de la 
riqueza su¡eta 4  la contribución territorial, y  luego 
á las operaciones esenciales sucesivas, ó sean la cla­
sificación y evaluación. Son estas dos últimas tan 
necesarias, si la estadística territorial ha de respon­
der á los fines apetecidos, que la om’slon ó el apla­
zamiento de cualquiera de ellas dejaría U cuestión 
en el mismo lamentable estado en que se encuentra. 
Así, pues, el decreto de 19 de Agosto, que debiera 
tener verdadera importancia como primer paso para 
resolver el érduo problema de conocer la canacidad 
tr ib u ta ra  del país, ais'adamente y  sin su necesario 
complemento, no está llamado á producir los rasul- 
tados que con el mejor deseo su autor se propuso.

Mis opiniones personales, jam ís ni oficial ni par­
ticularmente disfrazadas, y entre ellas la que acabo 
de consignar de que no todas las ¿docss son favora­
bles á la depuridon pircelaria de la riqueza inmue­
ble, han podido hacer creer que no coadyuvaría 
eficazmente á la realizadon de lo* propósito* lau­
dables d íl gobierno de S . M.

A semeiante infundada suposición, yo  ouedo 
contestar que, cualesquiera que sean mU eonvicdo- 
nes en el asunto, obligado antes que todo 4 coope­
rar al cumplimiento de lo mandado, á las cuarenta 
y  ocho horas de la publicación del decreto ya habia 
entregado al señor ministro un proyecto de instruc- 

I cion para su  cumplimiento, ceñido estrictamente á 
la parte preceptiva de aquella soberana disoosidon, 
presentando al mismo tiempo u n  pliego con las in ­
dicaciones y  consultas que su testo me sugirió para 
poder term inar las instrucciones que h'ibian de ser­
vir de complemento á dicha resolución.

E sto  era una consecuencia natural y  forzosa de 
haber carecido la dirección de conocimiento prévio 
del decreto., pues de haberlo tenido, no solo habria 
llamado la atención del señor ministro sobre lo an ­
teriormente di.ípuesto en el particular p e  el Sr. F i-  
guerola, sino también acerca de la ímpresdndible 
necesidad de variar algún tanto los términos de d i­
cho decreto, puesto que sü simple lectura revela, 
ya  por la forma, ya por los fines y  por los auxilia­
res que para !a fonnacion del censo se recavaban 
de ramos estrados á la administración económica, 
que el pensamiento surgió y  fué formulado acerta­
damente para encomendar su ejecución á la direc­
don  general de Estadística y  no á la He m i cargo, 
idea que despues me fué confirmada de un  modo 
tan esplícito que no permite la duda.

Por lo  demas, lo repito, yo no retiro ni modifi­
co una sola de mis convicciones espuestas en la

cabida, figurándoles en cambio, como tipo evaluato 
r io , el correspondiente al año de producdon. Este 
sistema, erróneo pero cuya buena fé no puede re ­
chazarse, produce una disminución de superficie 
considerable, sin causarla en la masa imponible, 
puesto que de figurar todas las hectáreas que se 
encuentran en aquel caso, hubiera sido preciso a d ­
mitir como tipo evaluatorio la tercera, cuarta ó 
quinta parte del tipo correspondiente al año de pro­
ducción, y la misma cifra nos daría 100 hectáreas 
multiplicadas por 60, que 600 hectáreas multipli­
cadas por lo o .  Véase, pues, cuán aventurado se 
presenta el deducir como probables consecuencias 
cuyas premisas están sujetas á tamañas irregulari­
dades, P o r m as deleznable aun, no be querido, 
aunque constan los datos necesarios, formar un  es­
tado análogo a los dos ya dtados apéndice» 3 . '  y 
4 .* , relativo á la riqueza pecuaria. El censo de gs- 
nsdería formado por la direcdon de Estadística, apar­
te de la movilidad é instabilidad de esta grangería, 
comprende, así es de suponer, todas las cabezas 
ex-slentes en el momentn de formarlo; y  como es 
sabido que hay muchas exentas de la coniribucion 
territorial por hallarse destinadas á usos industria­
les, la comparación que se estableciera entre el n ú ­
m ero registrado por aquella dirección y  el amillara­
do, nada podría decirnos apreciable respecto á este 
ram o, que no debe desconocerse h a  decreddo n9ta- 
blemente en estos último* años.

Cíecio que el precepto legal obliga a llevar 4  efec­
to la fortnadon de nuevos amillaramientos; que 
es preciso cumplir este servido, por mas que las 
condiciones en que haya de verificarse no sean n¡ 
con mucho favorables; que según creeoda de perso ­
nas autorizadas en  la materia, la utilidad real para 
el Estado, de verificarlo, sea dudosa; y  que dicha ope­
ración, ejecutada con la severidad indispensable, ha 
de relundar en penoso gravámen para la agricultu­
ra, que tanta necesidad tíeoe de fomento y protec­
ción. Acaso fuera mas prudente y  previaor (siguien­
do como en tantas otras cosa* el ejemplo de Ingla­
terra, donde hace mas de un sigfo que no se recti­
fica la evaluación de los terrenos ni se busca el au>

^femoria al ministro, verbalmente en las ocasiones 
que se han presentado, y en las líneas que escritas 
ahora preceden.

Para formar la estadística territorial no es esta 
ocasion oportuna, y  únicamente puede y debe p ro - 
cedt-rse 4 la rectificación de amillaramientos bajo la 
base de los actuales. Para lo primero, son necesa­
rios tiempo, auxiliai’es numerosos y  entendidos, y 
m ayor fuerza de 1a que en períodos como el actual, 
muy próximo aun al pasado constituyente, reviste 
el principio de autoridad. Lo segundo, menos esta- 

, ble, permite i  la administración continuar la obra 
lenta de los años y  enmendar los errores manifies­
tos. Aquello atribuiría i  los resultados que se obtu­
vieran una exactitud que podríamos deplorar: esto 
no compromete sino 4 la admisión dé los hechos fa­
vorables, facilita el que desaparezcan las desigual­
dades que ahora se lamentan, evitando conflictos 
y  graves dificultades que tomarían carácter polí­
tico,

Q.ulzás si antepusiera la satisfacción del amor pro­
pio á tos deberes del hombre público pudiera vana­
gloriarme de que mis ideas han hallado al fin eco 
en esfera superior, y  que estas y  otras importantes 
consideraciones se han tomado en cuenta para su s­
pender la (jecuc'on de una medida, que si no resul­
tase inúril. podria servir de causa 6  pretesto á  la ­
mentables perturbaciones.

Ni una palabra mas añadiré en el particular, pa­
sando á echar una r»pida ojeada 4  otros do* puntos 
de la parte que en la Memoria dedico á la contribu­
ción territorial, m enos esendales que el déla capa­
cidad tributaria, pero que requieren algún comple­
m ento.

Decía allí que la exacción no debia estremarse 
m as. En efecto, así lo Comprendieron también los 
I-’gisladores al espedir la ley de 8 de Junio, que la 
Umita en total al 19 por 100. Su propósito, al fijar 
este gravámen, fué evidentemente el de beneficiar la 
riqueza, puesto que con los antiguo* recargos pro- 
vindales y municipales contribuía por término me­
dio con el i t , 3 i por 100, según se demuestra en 
el apéndice núm . 6.* La ley de arbitrios de j 3 de 
Febrero de 1870, ó, mejor dicho, una interpretación 
que no califico, h a  esterilizado aquel laudable p ro - 

I pósito en la mayor parte de los pueblos, superando 
' hoy el gravámen al anterior á la legalidad vigente, 
i Es de esperar, sin embargo, que á medida que se 
i restablezca el arbitrio municipal sobre el consumo 
¡ de los artículos de comer, beber y  arder, irá redun­

dando en  beneficio de la riqueza inmueble, y redá­menlo de masa imponible por las mejoras que aque­
llos hayan esperim'entado) el no llevar la sccion fia- ,i; ciéndose la exacción 4 los límite» marcados por la 
cal mas allá que á  corregir las irritantes desigualda- 1 ley de 8 de Junio de 1870,
des que éxisten en la tributación, facilitando los m;:- 
'dios para que la cantidad que por territorial actual- ' 
mente se paga se rspariiese con equidad, sin propo­
nerse el supi^rerla, consiguiéndose ds esta ma.',: a 
que la agricultura, contribuyendo ahora pr'^xíma 
mente con lo que por diezmos pagaba, podria p ro s ­
perar y  servir de abundante venero de recursos pa­
ra  las c rcu n su n d ai estraordinañas en que la nadon 
pueda encontrarse.

O tro  punto, el ú 'tim o que m e propongo tratar 
respecto 4 la contribudon territorial, es relativo al 
recargo de t po r too para premio de cobranza y 
partidas fallidas.

No vacilo en afirmar que era mas equitativo y 
respondía mejor 4 su objeto el antiguo fondo suplé- 

. torio . El actual recargo de i  por 100 que se baila 
con el fondo supletorio en la relación de 3o á 4 » **" 
ri»fe«e el premio d« cobrani» que absorba algo “ as
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de su  miwd, uejindo un residuo próximimente de 
14 millones de reate* par» partidas falUJas.

K este úUimo concepio, i  los perdones por «•- 
Itmidadea, y & los gastos de comprobación de las 
quejis de agravio «leadia el fondo supletorio, as­

cendente los años de m ayor cupo á 
les; de suerte que los i4m iilones del i p o r  100 dis­
ponibles para partidas fíllidas son innecesarios en 
Sü m ayor purte, quedando en beneficio del Tesoro 
público, si bien deja por cubrir aquellas otras ne­

cesidades.
Resulta asi que el graváraen que para el Estado . 

se impone á I« riqueza escede algún tanto del j 
18 p o r 100 autorizado por'Ia lev. m ieitras que el  ̂
antiguo fondo supletorio, mucho mas reducido, I 
concretaba la exacción i  sus límUes legales, con tal • 
escrupulosidad, que si un  año en todo ó en parte j| 
no s t  consumía, al siguiente oo se repartía <5 se re- ; 
partía tan solo en la cantidad necesaria para reponer 1' 

logas ta io . i.
E n materia de tributos, yo  creo que debe decirse 

siempre la verdad,‘y  por eso no soy partidario del ; 
actual recargo de r por 100, que vergonianiemente 
lleva al Tesoro algunos millones de reales, dejando
de cubrir otras obligaciones imprescindibles.^ Que ^
este los necesita, dicho se e s t í;  pero en mi opinion, • 
la fonna de  obtenerlos no es conveniente.

Para no ser d i f u s o ,  termino las c o n s id e r a c io n e s   ̂
que por V i a  de adición son pertinentes tratándose 
de la c o r t r i b u c i o n  territorial, y  paso í  ocuparme 
de los o tT O s d o s  im putstns, mas d ig n o s  por la sum a , 
de sus renHíraiento^ de fijar l a  atención pública,

La contribución industrial h a  sufriJo en 1S70, ■ 
tanto en laa tarifa» como en la gestión administra- . 
tiva, ;ef,>rmas dé consideración, indicadas ya, aun- 
que ligeramente, en la Memoria presentada al mi- •
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nisterio, de q u f  ao  debo ocuparme en este lugar 
sino para i 'm tra r  atgun tanto el juicio que haya po­
dido formarse por la manera con que dichas altera­
ciones han  sido tratadas en la prensa.

Apenas existe para mí toas que una verdad de­
mostrada en lo que respecto 4 la contribución que 
directamente afecta i  la industria y  al comercio; tal 
es la de que su  administración supera en dificulta­
des i  la de todos ios demas impuestos coetireos.

Sus valores, exiguos sí se atiende i  la riqueza 
probable sobre que giran, y pequefins con relación 
i  otras coMribuciones, son, sin embargo, desde el 
establecimiento del sisitm a tr ib u a rio , la pi;dra de 
toque de la admiristraccion central y provincial, 
los que absorben mayor número de empleados, los 
que producen reclamaciones mas frecuentes y com 
plejas y los que tienen constantemente en jaque i  
las administr»C'or.'‘s económicas y i  la dirección del 
ram o. L es jefes de la aím inistradon provincial ?e 
ven obl'gados a dedicar por los menos la mitad de 
su  atención a la contribución industrial, y la otra 
mitad a todos los demas servicios que eaiin a su 
cargo. Debe decirse también que esto procede hasta 
cierto punto de que es el único tributo que se ad­
ministra en la eoroplfla acepción de !a palabra, 
mientras que en loa derras apenas se hice otra cosa 
que recaudar. Y no es que la administración deba 
ni se proponga mirar con mayor prefar^rncia esta 
que los otros tributos; ea que en todos los demas, 
así directo» como inairectos, establecida una vigi 
lancia proba y  entend)da. los valores vitnen por sí 
mismos sin e»fueizos, mientras que e! industrial se 
funda en unos casos sobre elem e-tos intangibles, 
en otro» sobre elemento* complc¡o« y  múltiples, y 
o tros en ñn , sobre elementos inclasificables con 
perfecta exactitud.

AI em raro. pues, del»s mil rémoras que ofrece 
el Impuesto industrial i  ia fiscalización, si esta se 
limitase i  comprobar los hechos estemos, que es lo 
que basta en los demas, los vxiores decretarían has­
ta  una cifra inapreciable. He debido poner de relie­
ve la Indole de la contribución industrial para que 
»e comprenda la m ’g iitu d  de la empresa encomen­
dada á la comision de su  reforma, creada por de­
creto de 26 de Julio de 1869, apéndice núm . 7.*

H i  visto consignado que en la reforma del su b ­
sidio se procedi(> con poco cuidado; afirmación in­
fundada que, no refiriéndose i  mi ge.'tioa, puedo 
rechazar con energía. La comision, compuesta de 
personas autorizadas cuyos nombres aparecen en el 
citado número 7 ."  de lo* apéndices, coníagraron, 
no  solo cuidado, sino estraordinaria atención día y  
noche, dvrante muchos meses, i  esta tarea, que 
era tan difícil como molesta y comprometida.

Hay ciertamente en las demas contribuciones 
puntos cardinales enteramente definidos, respecto á 
tos cuales existen diversidad de aprcciacionea según 
la escuela que loa analiza; pero en la industrial todo 
permanece velado, lo mismo i  los ojos del hombre 
príctico que á la imaginación del teórico jE s la 
imposicic.n en al la que debe reformarse en alza ó 
en baja? ;Son viciosas la clasificación y agrupación 
actuatfs de las industrias? ;T)=be empezarse por ca­
pitalizar la riqueza que representan y  t i ig i r  un 
tanto por ciento análogo al de otros impuestos? 
^Es preferible el sistema de agremiación al de pa­
tentes ó viceversa? jQué mejoras pueden introdu- 
cirse en la administración y recaudación .ie este ins- 
puesto?¿Cuáles en la investigación de sus elementos?

Leigos años hace que, dedicado al estudio de la 
contribución industrial, me dirijo i  m í mismo estaa 
y  otras muchas preguntas; largos años hace que 
busco en los hechos contestadon categórica y-con- 
creta; y , sin embargo, no temo decirlo; si respecto 
i  todas y  cada una he logrado formular mi opinion 
personal, en ninguna tengo esa fuerza de convic­
ción que se impone y  quecoisstituye la conciencia 
de lo mejor.

L* comision de reforma, al acometer la que se le 
preceptuaba por el decreto de su creación, no podía 
menos de encontrarse en igual perplejidad.

También se la ha acusa lo de haber propuesto 
una reforma raquítica que dejaba el impuesto incó­
lume en su  esencia y en su forma, sin otras innova­
ciones que alguna alteración en la* tarifas, alguna 
adición al número de industrias, alguna variación en 
las cUsificaciones y alguna irodificacion en los p ro ­
cedimientos.

No lo niego; tal vez con espacio suficiente, y  da­
das la voluntad, la inteligencia y la ilustración de 
los individuos que c^mponian aquella comision que 
(tengo el deber de manifestar, como el gobierno lo 
ha reconocido, ha  sidu una re  laa que con mayor 
celo y asiduidad han cumplido su  cometido), hu ­
biera podido hacer, como te  proponía, una reforma 
radical beneficiosa á la» c'as-a i  quimes afectara, y 
mas productiva ai Tesoro público con relación é la 
manera de ser del Impuesto en su  época anterior al 
reglamento de í o  de Marzo de 1870. Pero la comj* 
sion no podía precipitar un juicio que exigía Urgas 
tceditaciones y detenido estudia en materia rodeada
de  tan temibles escollos. j

Hallábase con varios preceptos legales que Impri ! 
mían perentoriedad á su trabajo. La supresión de ; 
los recargos provináales y  municipales y  su refun- . 
dicíon en la cuota del Tesoro le obligaba á llevar á 
laa tarifas el consiguiente aumento, so pena de per- ,
judicar en otro caso al Estado si se conservaban in- 1 
tactas las tarifas, <5 de continuar la desigualdad entre 
los contribuyentes si se autorizaba la exacción par* ■ 
»1 Tesoro de los recargos del año anterior, diverso* 
en cada provincia y en cada pueblo, según las ne­
cesidades de los respectivos presupuestos.

(Se coftíinuard.) ‘

Somos amigos del gobierno y debemos 
decirle la verdad. Debemos maniltisiar 
franca y  sinceramente nuestro juicio sobre 
ciertos acontecimientos, que no pueden ni 
cleben pasar desapercibidos para la prensa 
independ'ente del partido progresista-de­
mocrático; y  como nuestro juicio rechaza 
¡apolítica resistente en tiempos normales, 
como tributa homenaje á la legalidad, y 
defiende ¡as instituciones, que tienen su 
mas firme apoyo en la ley fundamental del 
Estado, mostramos desagrado sobre esos- 
acontecimientos, que no quisiéramos ver 

repetidos.
Hacemos referencia al desarme del bata­

llón de Priego.
Cuando en 1869 se procedió al desarme 

de algunos batallones de milicia de la cos­
ta  meridional de España, había u n  con­
vencimiento firme de que esos batallones 
eran una fundada esperanza de elementos 
subersivos; habia una prueba inconcusa 
del peligro que ofrecian, dadas las famosas 
juntas regionales y los pactos del entonces 
vigoroso federalismo.

Con las actas y manifiestos de aquellos 
pactos, con lo ocurrido en Tarragona, el 
ministro de la Gobernación no debia vaci­
lar, y  no vaciló, en tomar una medida que 
tanto  aconsejaba el órden amenazado de 
aquellos pueblos.

Hoy, empero, cualquiera que sea la ac­
titud del radicalismo, cualesquiera quesus 
alianzas sean con el partido republicano, 
no podrán ser graves mientras estén sepa­
rados por el doble abismo de la m onar­
quía y del sistema individual que prevale­
ce en nuestra Constitución política.

Por otra parte, no debe el gobierno creer 
llegado el momento de prevenirse contra 
una conspiración radical. Este partido se 
agita febrilmente, no para lanzarse á una 
conspiración, sino para ampararse, para 
ponerse al ábrigo de la ley y  buscar en la 
opinion ptiblica, en el sufragio universal, 
su perdida importancia y su elevada sig­
nificación en la legalidad constituida.

Cualquiera disposición, cualquiera m e­
dida gubernativa que indique prevención 
y  fuerza, es, en estos momentos de convo­
catoria electoral, un  peligroso alarde, que 
si robustece la autoridad pública en el ór- 
den material, debilita ese prestigio y esa 
consideración, que son las mas preciadas 
garantías de los gobiernos populares.

El ejército es mas accesible á las cons­
piraciones que la fuerza ciudadana á los 
motines; el apoyo mas firme de una mo­
narquía popular es el pueblo, es el m un i­
cipio, es la fuerza que está á las inmedia­
tas órdenes de la autoridad municipal. Y 
cuando el rey por sus bellas cualidades ha 
ganado las simpatías del pueblo, y  cuan­
do los batallones de milicia le han presta­
do leal juramento, no debe el gobierno, 
sin un  poderosísimo motivo, romper el 
vínculo que entre estas dos instituciones 
existe.

Este es nuestro juicio, que quisiéramos 
ver recfificado con la prueba fundada, con 
los motivos racionales y concluyentes que 
el gobierno haya tenido para tomar esa 
violenta medida.

Protestamos de rectificar nuestro juicio 
si nuevos datos abonaran la rectificación; 
pero entre tanto no debemos callar, no 
debemos asentir, no det«mos acatar medi­
das y  disposiciones que, como todas las 
que anuncian ó preludian una política de 
resistencia, nos son desagradables.

E l país está tranquilo, el rey no pierde 
ni ha  perdido nada de su popularidad; ha 
ganado en el ánimo de esa m ultitud in ­
mensa de personas que, queriendo el con­
sorcio de la libertad y  del o rd en , ven en el 
gobierno la garantía firme de uno y otro.

No se crea, pues, llegado el dia de la po­
lítica de resistencia. Vivimos en situación 
franca y bajo un órden político de espan- 
sion y  de liisertad.

Ya m orirán de suyo todos los elementos 
peiturbadores, que no pueden ni podrán 
vivir en pugna con la política mas autori­
zada del país.

La conspiración no es temible' hoy de 
parte de la milicia, sino del ejército p riv i­
legiado. E l radicalismo pierde su fuerza el 
dia en que conspire contra el trono, y ya 
se guardará de alimentar esta conspira­
ción. que le precipitaría en los brazos del 
insensato federalismo.

Viva, pues, tranquilo el gobierno y 
aconseje á las autoridades délas provincias 
que eviten á todo trance los mas lige­
ros motivos de divergencia, desacuerdo ó 
pugna.

ALGUNAS IDEAS SUELTAS
S O B R E  E L  H O M B R E  Y LA S O C I E D A D .

IV.
CONCIENCIA KORAL Y SÍNTIHIE.STOS MORALES . 

(Conclusión.)

Universal. E l ser absoluta trae consigo 
necesariamente el carácter de universal, 

porque lo absoluto escluye de sí por su

propia esencia todo grado, toda diferencia, 
todo límite; todo lo abraza en el tiempo y 
en el espacio sin distinción. Y aunqtie no 
recurramos áesa relación filosófica de ne­
cesidad entre lo absoluto y lo universal, la 
observación se encarga de darnos la prue­
ba mas completa del carácter universal de 
las ideas morales. No hay pueblo, no hay 
tribu, no hay hombre, por rudo que sea, 
que no tenga ideas de bien, de mal, de vir­
tud, de vicio, de deber, de derecho, etc . 
prescindiendo de la aplicación que de ellas 
se haga.

Independiente. E n  este carácter nos 
apartamos algo de ciertos modernos que se 
titulan moralistas radicales y proclaman la 
moral independiente de toda religión. Go­
mo nosotros no creemos exista un  verda­
dero ateo que no crea en la existencia de 
u n  algo superior y autor de todo ese órden 
variable y  contingente, aunque estraordi- 
nariamente maravilloso en que vivimos, 
no  concebimos una moral tan  indepen- 
dientp y  tan  solitaria que se haya formado 
y  exista separada por completo de una 
Omnipotencia, de cuya misma esencia saca 
su origen, Con esta condicion, cuya creen­
cia es natural al hombre, todo se esplica 
por si mismo, mientras que con la nega­
ción no se comprende u n  verdadero fun­
damento de mora!. Por esto sin duda ya 
dijo Cicerón que la moral es la razón eter­
na de Dios. N ingún pueblo ni tribu se ha 
conocido sin religión, y  toda religión se 
apoya en  una ;#velacion, y  de esa religión 
y de esa revelación se ha concebido la 
fuente de la moral. De modo que la mo­
ral, como m uy  acertadamente dicen Bau- 
tein, Ahrens, F rank , Benard y otros no 
menos célebres moralistas,-halla su san­
ción en la religión; pero puede enseñarse 
y  practicarse con independencia de todo 
dogma religioso, y  cada cual es dueño de 
esplicír y robustecer las leyes morales á la 
sombra de los principios religiosos que 
profesa.

Por consiguiente, entendemos por moral 
independiente la que existe esencialmente 
unida al Ser suprem o, que existe por sí 
como emanada de la ley natural, y esta 
de la ley eterna, sin estar ligada á una 
rehgion determinada con esclusion de to­
das las demas religioiícs; esto es, no inde­
pendiente de toda religión y como estraña 
á todos, sino que no está precisamente v in ­
culada á una sola religión; pues á juicio 
nuestro existe religión desde el momento 
que se reconoce una Omnipotencia y  se la 

, adora aunque no sea mas que en espíritu, 
sin formas esternas mas ó menos suntuo­
sas y  sin n inguna ceremonia ni otro ritu 
que el de la conciencia.

No se limite la moral á ser una ciencia 
con relaciones de mero parentesco con las 
demas ciencias, pues si bien todas vienen á 
formar el magnífico árbol que recibe su 
sávia de un  mismo tronco; la moral, es­
trechamente unida á la filosofía, puede 
mirarse, unificada con ella, como esa 
sávia vital y alimenticia que las da vigor y  
las imprime un carácter común. Pásese 
si no una escrupulosa revista á todas las 
ciencias y á todos los conocimientos hu ­
manos sin, omitir la aspiración constante, 
inflexible é imperiosa de la razón, y en 
todo se encontrará un  carácter moral, po r­
que todo tiende á la investigación y  pose­
sión de la verdad, y la verdad es la m ism a 
moral.

E l hombre, pues, que nace p a ra la  ver­
dad, que vive para la verdad, que se afana 
por la verdad, que prensa y  hostiga á su in ­
teligencia para hacerse dueño de la verdad, 
que se dirige á ella con fuerza irresistible, 
que su investigación Id lleva encarnada en 
lo mas íntimo de su alma, cuyas aspiracio­
nes no son sino la espresion del soplo de 
Dios; el hombre, pues, al consagrarse á una 
ciencia cualquiera con tan  alto fin, se con­
sagra por entero á la moral; porque á la 
posesion del saber, del verdadero saber que 
engendra la vü'tud. une el noble afen de 
difundirlo, de estender la verdad, de ilus­
trar á sus semejantes sacándoles de la tor­
pe ignorancia 6 del perjudicial error, con 
lo cual ejerce una de las mas altas obras 
de caridad.

Pero la moral no se contrae como las 
demas ciencias á ilustrar y  enriquecer la 
inteligencia; va mas adelante, se dirige á 
la voluntad, investiga sus leyes y  la enca­
mina á la práctica del bien. De modo que 
ia moral une en perfecta ecuación tres 
grandes y fundamentales elementos: ver~ 
dad, órden, bien; elementos que nunca  se 
encuentran aislados. Ahora bien, y  antici­
pamos la idea en el órden que nos hemos 
propuesto. ¿Se necesita mas que el sentido 
común para comprender que la política 
está de lleno encarnada en la filosofía m o ­
ral, y que fuera de ella está perdida, es 
huérfana y hasta carece de razón de ser? 
Medítenlo los políticos: reflexiónenlo los 
partidos.

Por no esten.iernos demasiado nos abs­
tenemos de esponer la hi.'itoria de la moral, 
que también tiene su historia, en la q u e  
figuran por mucho los filósofos de la an ti­
güedad; pero no podemos dispensarnos de 
hacer mérito de ia  epopeya mas sublime, 
do las mas sublimes epopeyas, el C r i s t i a ­

n i s m o ,  única doctrina que ha derramado 
toda la esplendente luzde moral, llevándo­

la al mas alto grado de perfección y cons­
tituyéndola el coronamiento de toda cien­
cia. De modo que con toda razón, con toda 
verdad v con el mas pleno convencimiento 
podemos proclarriar que el Cristianismo, > 
conciliando y  hermanando la razón y la • 
fd, concediendo á la prim era sus justos tí- , 
tulos y  señ.ilándole los, límites para no 
caer en sus antiguos desvarios, y enalte- I 
ciendoé ilustrando á la segunda, designán- ; 
dolé sus fundamentos para librarla de la | 
preocupación y  del fanatismo, y aunando 
esos dos firmes y necesarios polos de todo 
conocimiento para conducirlos por una 
misma via; la mora! cristiana, decimos, es 
la única m o ra l, el non p lus u ltra , que d i­
rigiendo al hombre por ei camino de la 
verdadera civilización y protegiendo su sa­
grada libertad, le enseña su legítimo tér­
mino, su verdadero destino, su única feli­
cidad, su bien supremo.

Pero no busquéis las escelencias del 
C ristianism o, salvas algunas honrosas es- 
cepciones, en las palabras ni en los hechos 
de los que se dicen sus intérpretes y guar­
dadores, no; sino en el mismo Evangelio, 
en las palabras que salian de los labios del 
Salvador y  en sus obras. Allí es donde se 
encuentra la pureza, allí la libertad , allí 
la fraternidad, allí la igualdad , allí el 
am or á la ciencia y al verdadero progreso.

F rancisco C a s t i l l v í  y  P a l l a r é s .

Gerona, Enero, 1872.

Los unionistas se muestran altamente 
recelosos de la  conducta que con ellos se 
sigue en la cuestión electoral.

No sabemos el grado de certeza que po- 
drian tener las noticias de que se hace eco 
a lgún periódico, respecto á la profesion de 
fé dinástica que se exige á los candidatos 
para las elecciones, lo cual no tendria nada 
de estraño, si se atiende á que el mayor 
ó menor dinastismo de los partidos es hoy 
uno de los verdaderos problemas de la po­
lítica española: pero algunos se resisten á 
esta prueba antes que consentir u n  inter­
rogatorio que consideran depresivo para su 
d ign idad ;’y  la irritación que en ellos Jia 
producido este nuevo sistema, es causa ya de 
alguna embozada amenaza de trabajar por 
cuenta propia, formando para ello u n  co­
mité conservador independiente.

Así se dice.

Si hemos de dar crédito á  los síntomas 
que por todas partes se advierten, las elec­
ciones próximas de diputados á  Córtes van 
á se rias  mas reñidas que se han conocido 
en España desde que hay gobierno repre­
sentativo.

Tal vez por esto son muy pocos los can­
didatos, por fuertes que sean, que no ten - ' 
gan miedo al resultado definitivo. Efecti­
vamente: si al encarnizamiento, digámos­
lo así, de los preliminares de la lucha se 
agrega la gran  división de fuerzas que, 
por lo general, se advierte, es fa’cilque lue­
go, á primeros de Abril, resulten mas vic­
torias inesperadas y mas desengaños elec­
torales que nunca.

Parece que los caciqués del carlismo de 
algunas provincias, al menos los de Tole­
do y Cuenca, según nuestras noticias, ya 
se decida por el Terso la lucha 6 el retrai­
miento electoral desús •huestes, están deci­
didos á votar particularmente contra los 
candidatos ministeriales. Lo creemos.

E l  Im parcial publica un  artículo con el 
epígrafe De cómo se va a l retraimiento, pa 
ra denunciar abusos que supone ya come 
tidos por el ministerio, á fin de derrotar 
en las próximas elecciones á uno de los 
candidatos radicales.

La T ertu lia , ocupándose del mismo 
asunto, inserta las siguientes líneas como 
preámbulo de un artículo que t i tu la ; r r d / -  
dores!:

«Moderando nuestra justa indignación, vamos 

dar cuenta de i-n atentado cometido por este go­

bierno, que á  no dudar, procura hacer que el país 

en masa tom e las armas, para trabar asi una cruen­

ta lucha y obtener del pánico !o que no nuede ob' 

tener con ningún proce iimiento legal y  digno.u

Con tales predicaciones se marcha á la 
anarquía.

Lo sentimos por el apreciable colega.

Con el título de Una carta de Ñ apo  
león I I I  publica el «National.! de París k  
siguiente, dirigida al barón Beltogef, y  to ­
mada del periódico de Praga «El Tempo.

i'La France-> la reproduce sin atreverse 
á declarar si es auténtica ó apócrifa, y  di­
ce así:

iiMi querido barón: Oa doy gracias por la since 

ra espresion de sinjpatta que habéis tenido á bien 

enviarme con ocasiofi del primero de afio. y  por 

los votos que hacéis por el porvenir d* mi casa, 

que puede indudablemente contaros entre sus ma» 
aniiguot y  mas adictos.

' Participo enteramente de vuestra apreciación k„-
■ bre loa lamentables desastres que en tan corto 

: tiempo han herido i  la Francia. No puedo, sin em- 

I bargo, ser de vuestra opinion sobre la convenien- 

. cia absoluta en todo tiempo y  lugar de la Constitu­
ción ituperial.

Juzgo laí cosas bajo un punto de \nsta diferente 

del vuestro, y  permitidme añadir, queiido acuigo, 
algo mas practico.

La mejor de las constituciones es aquella que no 

separa de la íeguriiad actual de un pueblo el de».

arrollo gradual de la civilización y  de las institucio­

nes liberales. Creo que el pueblo francés, en el 

circulo algo estrecho de la Constitución imperial, 

podia resistir i  la corriente de la reacción europea 

que desde principios del siglo le ha mirado siempre 

con ojos recelosos, y  contribuir 4 la consolidacion 

liberal de Europa.
No hr-rí filiado hombres de Estado muy inteli­

gentes í]UB han comprendUo la necesidad de m ar­

char por esa senda. La Italia, paciente y serena, h u ­

biera podilo secundarme en mi em presa, y  yo le 

habria conservado por ello e te rm  ograd«imiento.
Si los sucesos no han correspondido i  mis deseo», , 

hay que acusar de ello 1 la ligereza y i  la impacien­

cia. y hasta cierto punto i  una falta de valor en lo» 

hombres que dirigen el gran partidlo liberal. Las 

otras frarciones, creedme, barón , se fgitan mucho, 

pero son impotentes. Por eso no opino, como vo» 

que el imoerio se haya estravíado de su  camino, 

imponiendo & veces un freno i  un  pueblo , que, 

como dectí, está dividido y es inquieto y  vanidoso.

Un hombre de E stado , digno de este nombre, 

debe tom«r en cuenta todos los elementos de una 

situación, y  satisfacer no solo todas las necesidades 

del momento, sino también las legitimas espiracio­

nes de la énoca.

CWsIehurts 10 ds E n ero .— .Víyjofeort.»

E! párrafo del manifiesto en que los re­
publicanos federales de Valencia, denomi- 
nados'puros. llaman á este partido al re­
traimiento de la lucha legal, y  que ha sido 
aprobado por un a  cotisiderable mayoría, 
dice así:

«En tan crítica y  penosa situación, si bien es dl- 

Rcil adoptar una actitud franca y  decisiva, sin em­

bargo, el partido republicano puro  de Valentía, 

reunido en Asamblea general, despues de un dete­

nido exJmen, ha acordado en masa el retraimiento 
df la lucha legal, hasta que las circunstancias ó las 

resoluciones de una representación legítima y ge- 

nuina del partido modifiquen esta decisión.»

El partido republicano federal de Seviflíi l «  l ir i -  

gido i  sQS correligionarios una escitacio.i p a 'i  que 

se abstengan de tomar parte en la elección parcial 

de concejales por los dos distritos del Sagrario y 

Salvador.

También el partido progreaista-democritico acon­

seja la m t s m a  fórmula de conducti i  sus p.'osilitos 1

L a  Tertulia  niega que el general Caba­
llero de Rodas esté designado para la capi­
tanía general de Cataluña, como asegura­
ban los periódicos de oposicion.

Convencidos de que semejante noticia 
era puramente caprichosa, atendido el ca­
rácter especial del jefe indicado, no la di­
mos imporíantancia alguna desde el mo­
mento en que empezó á circular.

Entre las medidas que supone un cole­
ga trata de adoptar el gobierno, aconseja­
das por la fracción fronteriza, figura la de 
desterrar á algunos generales, con el pro­
testo de señalamiento de cuartel, en p u n ­
tos diversos fuera de la corte, designándo­
se entre los mismos principalmente, según 
sus noticias, al general Alaminos.

Si este es un  síntoma fatal para el cole­
ga, debe vivir completamente tranquilo, 
pues tales temores son efectos de pura fan­
tasía. Mas si aprovechándose de un rum or 
destituido de todo fundamento ha  querido 
recordar los méritos del general menciona­
do, á  nuestro juicio se ha molestado in ú ­
tilmente, piles los que de una manera mas 
ó menos activa han contribuido á la conso­
lidacion de la obra revolucionaria, no pue­
den olvidar los servicios del Sr, Alaminos.

Electo recientemente un ayuntamiento carlitta en 

un pueblo próximo á Madrid, se ha resistido á 

tom»r posesion hasta consultar i  sus jefes de la 

corte; pero retrasándose la respuesta, y exigiendo 

de oficio el alcalde saliente que  el entrante tomase 

la vara, contestó, aceptándola, con la salvedad si­
guiente:

KRecibI la comunicación incesta coo la íabiedad 
de todo lo que no sea opuesto i  ¡a santa madre la 
iglesia católico, apostólico romano, prescrito en su 
santo Evangeho por ser el símbolo de mi bandera 
callista. 11

C atap lum .. .

Esto es carlista p u ro .

Ni D. Cárlos lo haria m ejor, y  eso que  ni doa 

Cárlos ya Sabe andar, llamarse duque y referir su 

hazaña a kornoquem  á todos sus vasallo» que le 
visitan.

Según los periódicos unionistas, la calma 
se ha  restablecido por completo en el hori­
zonte político. Los partidarios de la modi­
ficación, 6  sean los inspiradores de los co­
legas, se han convencido por fin de que no 
debia ser necesaria la entrada de ministros 
de procedencia conservadora, cuando los 
señores duque de la Torre y  Ayala han 
convenido en que no debia realizarse.

E l Sr. Marros, según dice E l Im parcial, 
no se ha  movido de Madrid, á  pesar de 
cuanto se ha dicho sobre su llegada á 
Sevilla.

Los temores que abrigaban algunos co­
legas de que el Sr. Sagasta se dejase domi­
nar por la influencia de la fracción fronte­
riza. parece se han desvanecido.

Véase si na lo que dice nuestro ilustrado 
colega La Nación  en uno de los párrafos 
de su artículo de fondo, qUe publica bajo el 
lema: Otra humillación.

«Lo cierto es que el deseo por parte de los fron­

terizos, de que el gabinete se diera un tinte conser­

vador ma» marcado, es una verdad; que con este ob ­

jeto ha habido reuniones y  se han enviado parlan

Ayuntamiento de Madrid
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I
eotario*' y  h»n medindo h ís ta  amenazas, no pue- | 

“  ger mas e n « o ;  pero según parece, en esta oca-

* 1 »«itíva ha  tenido u n  carácter tan decisivo, 
(ion la "  , . . • -j

no dafi UDionisias reincidan en

j^*eiBpeñ*4» demanda..)

Pero Ja energía de carácter que nuestro 
colega concede al jefe del actual gatinete  
¿e nada sirve para tem plar sus iras; antes 
por el contrario, term ina su artículo coa 
las siguientes frases:

«Sufran con resignación su  derrota los unionis­

tas, con !a seguridad de que i  su  vez la han ds lle- 

yar y  tan humillante sus vencedores.

Dentro de poco empezaré la espiacion para unos 

y  paia otros en las urnas electorales,*

tativss y cortar al mismo tiempo una corresponden­

cia inúlit, me encarga poner los hechos en conoci­

miento del público. E n su  consecuencia, me valgo 

de la publicidad de vuestro apreciable periódico, 

rogándoos acepteis la espresion de mi mas distin­

guida consideración,
Camdeo-place, Chislehurst.—A . F íton .a

«El Journa l de París, publica, en nom­
bre de los príncipes de Orleans, una nueva 
declaracioa concebida en estos términos:

. L o s  p r ín d p e s  d e  O r le a n s  n o  conocen  m a s  q u e  

u n a  b a n d e ra ,  la  d e  la  n a c ió n  f ran ce sa  y  d e l e jérc ito  

francés ,  «queH»
Argelia '.’ en  M a r r u e c o s ,  e o  M éjico, en  F ra n c ia  m is -  | 

n i o .  Si e i p a ís  e lig iese  o t ra ,  e l lo s  se  incIiD arian , co -  | 

jn o  s e  h a n  ine linado  s ie m p re ,  an te  la  v o lu n ta d  n a -  j 

c io n a l .  P e r o  e n  c u a n to  á  a u s  sen tim ie n to s  p e r s o -  i 

n a le s ,  io d o  e l  m u n d o ,  e n  v e rdad , lo s  co n o ce , y  es 

re a lm e n te  b ien  s u p íf f lu í .  in te r ro g a r le s  de  n u e v o  s o ­

b r e  e s ta  c u e s t ió n .»

La actitud de la  Jun ta  central carlista 
con su ya  célebre Manifiesto aconseiando 
la  resistencia al pago de las contribucio­
nes,’ amenaza ocasionar en las provincias 

hondas perturbaciones.
Ya E l Tradicional de Valencia decia en

su último número:
« S e h »  dado cuenta al juzgado de primera ins- 

uncia de San Vicente, y  principiado la causa por 

diligencia de denuncia por comparecencia del 17 de 

Enero, contra D . Julián Martínez, D . Francisco 

Perez Mira y D .  N . Vinos, comisionados del Ban­

co para el cobro de contribuciones, y  el alguacil del 

ayuntamiento de esta dudad con el nilm. 7, p o r el 

delito de allanamiento de morada, Infringiendo el 

artículo 5 .® d é la  Consjitucion de la nación, y h a ­
b er  privado temporalmente i  D . José Hurguete de 

los bieres de su  pertenencia, embargándolos, lo cual 

se encuentra prohibido<el a r t .  i 3 de U misma ley, 

por haberse resistido «u padre al pago de U contri­

bución industrial, con’arrtglo 4  !o terminantemente 

dispuesto poc el art. 15 de  la Constitución.»

L ó n d r e s  6.—El mensaje de la reina en 
la apertura del Parlamento dice que las ne­
gociaciones con Francia para la revisión 
del tratado de comercio no han tenido re­
sultado, pero que á pesar de esto no ha dis­
minuido la cordialidad de las relaciones 
que median entre Francia y  la G ran Bre­
taña.

Acerca del asunto del «Alabama,» m a­
nifiesta que en la Memoria americana fi­
guran inmensos créditos, los cuales no  de­
ben someterse al tribunal arbitral, y que 
Inglaterra ha hecho amistosas observacio­
nes sobre el particular.

A m b e r e s  6.— El 3 por 100 español se 
ha hecho en la Bolsa á 3i 3i8.

E l portugués á 38 i p -
A m s t e r d a m  6.— Se ha cotizado el 3 por 

100 español á 3 i i[8.
E l portugués á 37,91-

Ha regresado ayer á esta capital la comision que, 

I representando al Almirantazgo, pasó á Cádiz para 

asistir á las honras del S r . Vigodet.

Í^ O T IG IA S  g e n e r a l e s .

Mañana probablemente saldrá á luz el 
Manifiesto electoral del Comité progresis­
ta-democrático, escrito por los Sres. Mar- 
tos y  Fchegaray.

Hoy debe leerse en el Comité radical.

El diario oficial de París anuncia en es­
tos términos laretirada definitiva de m on- 
sieur Casimiro P e r ie r ;

«El señor ministro del Interior puso el viernes  ̂

l u  dimisión en manos del sefior presideote de la j 

república, que la trasmitid al Consejo d« m inis­

tros.
M. Casimiro Perier continuará atendiendo al des­

picho de les asuntos hasta que haya sido designado 

lu  sucesor.»
"La France» cree probable que M. Víc­

tor Lefranc pase al ministerio del Interior, 
y que entre en el departamento del Comer­

cio M. Rivet.

E l «Times» de Ldndres publica en ftancéa la si­

guiente carta, denunciando abusos cometidts en la 

cárcel del Saladero de Madrid, de los cuales nos ocu­

pamos ya i  su tiempo:
«Ssfior director del oTimesm De algunos meses 

6 esta parte gran número de personas que viven en 

diversos países de Europa han reábido csrtas escri­

tas en francés, eo esptftol y en aleman, cuya firma 

varía, pero cuyo tenor viene á ser idéntico.

El firmante dice ser español y  haber estado agre­

gado á la casa de la emperatriz Eugenia. Refiere 
que poco antes de la revolucien del 4  de Setiembre,

S . M . le confió el encargo de llevar al otro lado de 
lo» Pirineos una caja llena de alhajas y  de valores 

en papel; que »1 üegar á España fué detenido por 

motivos políticos y encerrado en una cárcel, pero 

no sin haber logrado antes ocultar su  tesoro. Aña­

de que, mediante cierta suraa de dinero, le seria íi-  

cil evadirse y  recoger U caja escondida, cuyo conte­

nido se  apresuraría á compartir con el que le h u ­

biese ayudado Con sus fondos.
Escusado es «dvertir que los hechos espuestos 

en esís cartas son falsos, y  que los que los han es­

crito jamás 88 han acercado 4 S . M. Ademas, nin­

gún español ha  formado nunca parte de la casa de la 

emperatriz.
Los autores de las cartas se hallan actualmente 

presos en la cárcel de villa de Madrid y  serán juzga­

do* sobre este punto lu tgo  que hayan dado cuenta 

ante la justicia de los otros actos que motivaron su 

prisión. Entre tanto, gracias á las Inteligencias que 

se han procurado, han podido hasta ahora continuar 
sus correspondencias con el eaterior. Aquellos á 

quienes van dirigidas se apresuran generalmente i  

dar aviso & la emperatriz. Alguno» han enviado 

desde luego la suma pedida, con la intención, según 

dicen, de hacer que la emperatriz recobre sus va­

lores.
Queriendo S . M. prever el éxito de nuevas ten-

U n periódico de Valladolid 'dice tam ­
bién que tres abogados de los mas acredi­
tados del colegio de Valladolid han sido 
consultados por varios contribuyentes so­
bre la obligación 6  derecho de no pagarla 
contribución del trimestre corriente, y  die­
ron dictámen diciendo que no hay verda­
dera obligación de satisfacerla por no  estar 
votada-por las Córtes; pero aconsejaron á 
loscontribuyentesqueconsullaron, que por 
prudencia debían pagar, si bien levantando 
acta notarial en que conste que lo hacen 
involuntariamente y  por no incurrir en 
desobediencia, á fin de que con dicha acta 
puedan denunciar criminalmente al juz­
gado á las personas que lleven á cabo la 
exacción.

En cuanto á los periódicos carlistas, es­
tamos seguros de q u e  espontáneamente pa­
garán la contribución, sin embargo de lo 
supuesto por un  malicioso colega.

Se ha puesto y» i  la venta en las principales l i ­

brerías de Madrid, al precio de 8 ra . ,  la novela filo­

sófica del célebre literato francés A. Dum ss, titula­

da Proceso Cletnenceau ó historia de un acusado, 

traducida por D. R . Isla.
Dicha obra, que forma un tomito elegante de 3oo 

páginas, se enviará um blen  4 todas las personas de 

provincias que así lo deseen, remitiendo para ello i  

la administración de este periódico 10 ra . en libran­

za ó sellos de correos.

Según los últimos partes de Palencis, entre una 

y  dos de la tarde de ayer pudieron salvarse de una 

muerte cierta lo* tres hombres, mujer y cuatro n i­

ños que se encontraban aislados en la cuesta de la 

estación de Pifia, con motivo de la inundación.

Este acto humanitario fué llevadoiá cabo, con 

gran riesgo, por el portero del gobierno de Falen­

cia D . Francisco Samuela, auxiliado de una ba r­

quilla que le ofreció D . Pedro Romero, vecino de 

dicha capital, amarrando con cuerdas dicha barqui­

lla á una locomotora fij-Ja en !a cuesta, fogrando 

salvar las siete personas con toda feliddad.
E l pueblo de Piña consiguió la desinundacion 

por medio de cortaduras y  desagües en  determina­

dos trozos de la via férrea .
E l pueblo de Husillos se hallaba ayer aislado por 

el desbordamiento del rio  Carrion.

Esta madrugada fueron detenidos varios sujetos 

por haber promovido un fuerte escándalo en la calle 

de Carretas, frente al ministerio de la Gobernación.

Se ha  mandado entregar 5oo fusiles Berdam al 

batallón cazadores de Puertó-Rico, que  se está or­

ganizando en Zaragoza.

Dicen de Caíala que el príncipe Napoleon y  U 

princesa Clotilde han desembarcado «n aquel punto 

con dirección i  Bruselas.

A  las cuatro de esta madrug-ida se ha  perpetrado 

un robo en la taberna n ú m . 2 de la calle de San 

Bartolomé, hallándose ausente su  dueño, y  cuando 

este volvió se encontró abierta la puerta, lin  frac­

tu ra, faltándole del cajón ío o  rs. en  d inero , un  cu" 

bierto de plata y  de la cama una manta de Falencia- 

Se ignoran los autores.

L a s  B uenas N ovelas. —El sumario de lo conte­

nido en et n iim . to6  de esta erediudo periódico, 

que acaba de repartirse, es el siguiente:
Tres hombres de  cora^o-i (continuación).— L e 

Abadía d e O rv a l  (continuaron). —  F íav ía  ó t i  

am or tra s  veinte siglos (continuacioo).

Los billetes de caballero para el baile de la so­

ciedad de Escritores y  artistas se espeoden ya al 

precio de 3o reales en la contaduría del teatro de la 

Zarzuela, en las redacciones de L a  Epoca, L a  C or- 

respondettcia, y  E l Im p irc ia l, y  en  las librerías de] 

S r . D u rá n y d e  los Sres. Medina y Navarro. Los 

concurrentes al baile que deseen obtener billetes de 

convite para sus respectivas familias habrán de 
solicitarlos de la comision directiva por medio de 

la contaduría del teatro.

En la sesión pública que mañana viernes á  laa 

ocho de la noche celebrará la Academia de Juris­

prudencia, el S r . Rubio 6 Ibafiez contestará á los 

impugnadores de su  Memoria, resumiendo el deba­

te  el señor presidente.

Hoy ha despachado con el rey el ministro de Ma-

Parece que el duque de la  T orre  debe emprender 

en breve un  nuevo viaje ,á sus posesiones de A n­

dalucía.

Han llegado i  Cidlz SS. AA.. el príncipe Kins- 

ky, el príncipe Liechtenstein y  el conde Kinskz de 

Austria.

La «Union de 1‘Ouest» anuncia que m onseñor 

Dupaninut ha comunicado á varios diputadoa un te- 

lígrama de Roma en el cual se dice que el Papa ha  

manifestado nuevamente su  deseo de alejarse de la 

Ciudad E te rn a , y  que el cardenal Antonelli hace 

esfuerros para disuadir de esta estrema resolución 

á PíoIX .

Ha quedado cesante el secretario de sanidad del 

puerto de Málaga D. Enrique Carvajal y nombra­

do en su  lugar D . Manuel Cutierrez.

Haciéndose cargo de nuestro articulo 
Un partido  menos, dice nuestro ilustrado 
colega La Política:

«Dado el carácter ministerial que tiene E l  Eco 

DEL PROORBSO, no fsUará tal vez quien atribuya 

origen oficiala sus insinuaciones, las cuales serian, 

en este caso, como la segunda paite de las tentati­

vas que se dicen hechas infructuosamente allá en 

Logroño para lograr la reconstitución del antiguo 

partido progresista; mas nosotros no podemos 

creerlo; seria ofender la.lealtid  del presidente del 
Consejo, y nosotros damos demasiado valor á sus 

declaraciones y  creemos su actitud bastante sincera 

para no abrigar ni un  instante siquiera semejante 

sospecha.w
Dejamos á u n  lado el raciocinio, é in- 

cúrabenos declarar que ahora, como siem­
pre, E l  Eco DEL P r o g r e s o  no recibe insi­
nuaciones, y  que el argumento del colega 
es una prueba de ello. Si no cree posible 
que el Sr. Sagasta inspire estas ideas, ¿có­
mo atribuirlas u n  origen oficial?
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m uerte. Cuando concluyó Doroteo, aun no habí 

vuelto en sí María.
E l conde en tanto se paseaba alrededor de la 

barandilla y medía la distancia; unos horrible* pico* 

de rocas era donde iba á caer el cuerpo de Doroteo, 

en los que se haria cien pedazos.
Volvió, en fio, María en sí; llamó con voz desfe- 

llecida á Doroteo, y este la respondió con un suspi 
ro  profundo. Llegóse ei conde i  ella y  la dijo con­

vulsivamente:

-—¿Quieres ser mis?
Marfa no respondió: clavados lo* ojos en su 

amante lloraba.

— ¿No respondes? gritó con furia infernal y  pa­
teando .

María siguió callada.

— ; Arrojsdlel íugió el tirano conde dirigiéndose al 

verdugo.
Este levantó el cuerpo de Doroteo sobre sus hom ­

bros y fué 4 echarle en el abismo.

__¡Piedad! esclamó Marfa con voz moribunda y

estrechando las piernas del conde.
Este hizo una señal a! verdugo para que se detu­

viera .
—  ¿Serís mia’ la d ijo 'con voz entrecortada y 

apretando su s b razos.
— ¡Piedadl ¡piedadi decia M arlt.

Anoche fué puesto á disposición del juez munici­

pal del distrito de la Latina una prójima por hurto 

de un  porta-monedas que contenia nueve pesetas.

Ha quedado cesante el administrador de correos 

de Córdoba, D . Pascual de Rodas.

E l químico parisiense M. Tillier ha inventado 

la fabricación de hielo, con gran economía, por me­

dio de éter vinícola, por cuyo procedimiento se ob­

tiene 3o liilógramos de hielo con la combustión de 

uno solo de carbón.

La casa de so:orro del primer distrito de esta ca- 

ptMl reclama del humanitario público trapos é hilas 

para curar loa heridos.

H a sido agradado con ur.a encomienda de Isabel 

la Católica, libre de íastos , el oficial de la tesorería 

central, D . Eduardo Gutlerrez Matallana, en re ­

compensa de los servicios estraordinarios prestados 

en dicha dependencia.

Los periódicos de Filipinas recibidos últim am en­

te traen noticias del archipiélago, que alcanzan al 

J4  de Diciembre último.

Escriben al «Wanderer,» periódico d» Viena, h a ­

berse decidido que sobre la línea férrea que costea 

el gobierno en la frontera austríaca so construirán 

cuatro fuertes destinados la defensa en caso de guer­

ra . Estos puntos serán: Dubuo, Peskurou y  el pa ­

so del Dniester.

Hasta dicha fecha no  se tenia noticia de! vapor- 

correo «Luzon,» prestándose á todo género de co* 

mentarios tan prolongada demora.

Según dice el D iario de M anila, con fecha 4  del 

citado mes, escriben de Shanghai, manifestando que 

no hay ya esperanza de salvar el vapor «Azof* e n ­

callado entre roces á la entrada del rio Ningpó.

E n la Pampanga ocurrió et dia 5 del citado mes 

un Incendio, que en po:as horas redujo i  ceniza* 

dos establecimientos de alcohol, con depósito de 

#2ilcar, y  algunos edificios mas, sin que , pot fortu­

na, hubiera que lamentar desgracias personales.

Leemos en L a  Crónica, periódico autófrafo, q u t  

se publica en París:
iiSegun correspondencias de Rom*, parece afir­

marse la resolución del Santo Padre de abandonar 

la Ciudad Kterna, asegurándose haberse trasmitido 

á Civita-Vecchia algunas órdenes para el momento 

en que Su Santidad se decida á  poner por obra su 

determinación.

Movimiento de los enfermos comunes y  epidémi­
cos, y de los accidentes socorridos en  el dia de ayer
por la beneficencia.

Existencia anterior..................................  > -9 9 *
Pidieron asistencia...................................  «9

T o ta l.............  2 .060

Anoche á las once fué detenido un sujeto en la 

plaza del Rastro por haber promovido un  fuerte 

escándalo.

Ha sido nombrado notario de la ciudad de Car- 
mona el lim o. S r .  D . Mariano Trigueros y  Gon­

zález, en virtud de las oposiciones al efecto cele­

bradas .

Se ha  anunciado en la Habana la aparición de un  

un nuevo periódico , que con el título L a  España, 

viene A llenar el hueco que dejan en la prensa de 

aquella isla L a  Constancia y L a  Vo^ de Cuba, que 

según anteayer digimos, han dejado de publicarse.

Deseamos á  nuestro colega habanero mucha 

suene  y una dilatada existencia.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

P a r í s  6.— M añana publicará el «Diario 
Oficial-' los nom bram ientos de los nuevos 
ministros.

E n  la Bolsa se han cotizado:
El 3 por 100 francés, á  56.87.
El 5 por 100 Ídem, á 92,17.
El interior español, á i j  i[2.
E l esterior Ídem, á 3i , 8 i.
M arsella  6.— E l emperador del Brasil 

ha  llegado á esta ciudad.

— Sí la tendré, «i tú  me quieres y  consientes en 

ser mia.
— ¡Tuya! esclamó furiosa; ¡tuya, cuando has he­

cho que tu  verdugo me manche con su* manos im­

puras como lo haria con la mas infame rameral ¡tu­

ya , cuando estás haciendo padecer á la persona que 

mas amo ea este m u n d o ! . . .  ¡no! ¡nunca! ¡trágue- 

me antes el abismo, que yo consienta!
— Pues bien, la contestó el conde con acento hor­

rible; tú  RO me quieres, pero tampoco gozarás á 

la persona i  quien amas; turespuests lo decidirá; si 

me dices que sí, se salvará, y  si no, morirá; el ver­

dugo ya lo sabe, y de tu  boca ha  de salir la senten­

cia; si oye u n  s[, le dará libertad, y  si un  no , le 

arrojará ai abismo; a s i ,  re sp o n d e ...  ^Quieres? 

Sí ó DO.
María co  se  atrevió á responder, y  Doroteo, 

Tiéndalo, la miró de un  modo tan espresivo, que al 

fin m urm uró; —  ;No!
E l verdugo arrojó el cuerpo de Doroteo al abismo; 

Maria corrió i  detenerle, pero cayó en el suelo exá­
nime; el conde se arrojó sobre su  cuerpo y  lo es­

trechó en  sus brazo*. Lo que abrazaba era un ca­

dáver.

CAPITULO XVII.

De  cómo uh malvado pocas veces se arrepiente.

E l conde, al estrechar e t cadáver de María, sintió 

un frió borroso  en lodo su cuerpo; era el frió de la 

muerte. Arrojó el predaso cuerpo lejos de sí y  cor­

rió á esconderse, huyendo de s( m ismo. Bajó del 

torreen, atravesó por medio de sus vasallos, que le 

dejaban el paso amedrantados, y  se ocuhó en el úl­
timo cuarto de su  castillo. Acurrucóse temblando 

en un  rincón, creyendo que aun tenia en sus brazos 

el helado cuerpo de María, y  repetia sin cesar este 

nombre.
Asi estuvo por espacio de algún tiempo sin co­

nocimiento, pero poco tiempo le duró; alzó la  ca- 

I beza, pasóse la mano por la frente y  abriendo los

E l Guadalquivir, s ^ u n  dieen de Sevilla, ha cre­

cido mucho con las lluvias. El lunes llegó i  subir 

doce piés sobre su  nivel ordinario.

Anoche fueron sorprendidos dos sujetos en  el 

acto de estar abriendo con llaves ganzúas un  cajón 

de frutas en la plaza de! Progreso. Ademas se les 

ocuparon otras llaves ganzúas de diferente forma.

Por el ministerio de la Guerra le  ha  significado 
al de Gobernación presente un  proyecto de ley, pi­

diendo 35.000 hombres para el reemplazo de 

e s teañ o . _ _ _ _ _

E l general Gamlnde sigue mejorando de su  e n ­
fermedad. y  quizá jure mañana ó pasado e! cargo de 

ministro de la Guerra.

Eivla conferencia que se celebrará mañana á las 

nueve de la noche en el Ateno militar, D . Juan 

Justiniano dará lecturadei poema oHernan-Corté».>i

Se ha  concedido el pase á la situación de esce- 

dentes-í los tenientes de infantería D . Mariano L ó­
pez y  Cervera, D. Manuel Nunez y  Nuñez y don 

Enrique Estevez y L ópez .

Se ha concedido el retiro al capitan de artillería 

D .  José Perez del Pulgar.

Terminó la asistencia e n . . 
Quedan en tratam iento.. 
Y accidentes socorridos..

376
1.684
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Hé aquí el resultado de la recaudación obtenida 
sobre los artículos de comw, beber y  arder.

P u n io s  de recaudación . Pías.  Cs.

Se ha dispuesto que se anste el juramento d* 

fidelidad al rey en las hojas de servicio y  filiaciones 

de los militares.

vidrios de una ventana, respiró el aire libre, cruzó 

por su  imaginación todo lo que acababa de suceder- 

le, y en vez de arrepentirse se irritó horrorosamen­

te; retorció sus m iem bros, destrozó todo lo queea- 

contraban sus manos, y  comenzó i  gritar, arrojando 

imprecaciones que h ad an  temblar los profundos 

cimientos del castillo! púsose de piés sobre el qui­

cio de la ventana y  fué á arrojarse contra las r«cas; 

al ver el prScipicio retrocedió; como todo malvado, 

tuvo miedo á la muerte; bajó de la ventana, y con 

u n  rugido espantoso llamó i  su  paje Fertiando: es­

te se presentó.

— Fernando, le dijo lleno de cólera.

— Sefior, le contestó el paje temblando.
— ¿Esté todavía ahí ese maldito viejo?

— E n este instante acaba de salir del castillo.

— ¿Y María?

— Su cadáver, señor, diréis, porque ya no e* otra 

cosa.
— ¿Conque es verdad que estaba muerta?

- S i ,  señor; ya  no existe.

__¡O h, Dios! esclamó el conde retorciéndose las

manos, que crugian horrorosamente; ¡y yo  he  sido 
e lq u e l a h e  matado, yo , que la quería, y  que la hu­

biera hecho feliz!. . ,  ¡maUita!. , ¡m aldita!... ¡has 

hecho tu  desgracia y la mia!... ¿La mia? se preguntó 
súbitamence y avergonzándose de haber sido tan 

débil delante de su  paje.. .  ¡no no! la mia no; pero 
sin embargo, aborreceré á todo lo que hayas queri 
d o . . .  ¿oyes? dijo dirigiéndose al paje . ,  ¿No has 

dicho que el viejo acaba ahora de salir doj castillo?

— Sí, señor.
— ¿Y ha dejado el cuerpo de María?
—No, señor, se lo lleva consigo.

— Pues es preciso que le hagas morir.
— ¡Un asesinato! esclamó elpaje asustado.

— ¿Te asustas? le dijo el conde furioso; y erigién­

dole por el pescuezo, ¡bribón! yo haré que no 

vuelvas á poner resistencia i  lo que yo  mando, y

Por el ministerio de la Guerra se ha  dispuesto 

que sea dado de baja definitivamente en el ejército 

el segundo profesor veterinario de la isla de Cuba 

D. Valentín Carballo, en atención á haber renun­

ciado el espresado empleo, -

Están invitadas para comer mañana con los re ­

yes las señoras duquesa de San Antonio, de A!mo- 

dóvar, de Chinchilla, de Vargas y  de D- Justo San 

Miguel.

T o l e d o .........................................................
..........................................
Atocha..................................................
Alcalá ó c a r re te ra  de  A r a g ó n . . . .

B i lb a o ........................................ .. ...............
E s ta c ió n  d e l M ed iod ía .........................
Iden? dei N o r te .........................................
D iligenc ias  y  c o r r e o s ...........................
M ata d e ro ,— A rb itr io  s o b r e  ca rn es .
__ -  Id em  g anado  d e  c e rd a .

P o z o  de  n ieve  de  M u ñ o z ......................
Id e m  c o m p a ñ ía  d e  A b a s te c e d o re s .

1 .176*65 
i . o 5 8 ‘ i o  
i . 5o2 ‘ i 6 

7 '> ‘47 
346-31 

7  i o g ‘3 i
S . 4 7 8  6 0  

o o 'o o  
6.430*87 
6 . 6 4 4 * 0 0  

0 0 0 * 0 0  

•000*00

T ota l................. 18.457*48

Madrid 7 de Enero de 1871, el alcalde pri­
mero. Manuel María José de Galdo.

apretándole con toda su  fuerza, hacia a l pobre pa­

je sacar una  cuarta de lengua.
E n aquel instantes se abrió la puerta y se p re ­

sentó el verdugo á pedir órdenes.
— ¡Ola! le gritó el conde arrojando al paje ¡unto 

de él; toma á ese tunante y concluye de hacer tu 

oficio.
__¡Perdón! ¡perdón! esclamó el paje poniéndose

de rodillas; yo haré lo que me mandéis
El verdugo habia ya puesto la mano sobre la ca­

beza del pobre paje, y el conde, al ver su ademan 

suplicante, dijo al verdugo.
— Déjale, que él cumplirá lo que ha  dicho.

E l paje se levantó con ademan resuelto y  dijo; 

— Mandadme y vereis qué pronto os obedezco.
__(¿aiero que me traigas la cabeza de ese viejo

maldito.
E l paje salió á obedecer al conde.
— T ú  le acompañarás, le dijo al verdugo.

Este siguió al paje, y  el conde se sentó en un si­

llón para esperarlos.
Pero volvamos al S r. Pedro, que cuando vió ar­

rojar á su  hijo del torréon cayó de rodilla*, con las 

manos levantadas al cielo implorando su auxilio; 

toas »1 m irar el cadáver de Marfa, arrojado p o r <l 

conde, corrió hácla él y lo estrechó en sus brazos, 
deshaciéndose sus ojos en lágrima* al ver que ya 

no  eiistia; bajó despues del torreon, no para perse­
guir al conde, porque la venganza no le pertenecía 

sino á Dios; y  salió de aquel infame asilo.
Buscó el cadáver de su hijo, y  cuando lo hubo ha­

llado lo unió con el de María y lo* colocó sobre la 

m uía que esta habia traído al castillo.
Apenas el cuerpo del desgraciado amante habia 

sufrido herida alguna, pues habiendo eaido de es­

paldas, solo se habia reventado interiormente. M a­

ría en cambio habla sufrido una trasformícion h o r­

rorosa: su cara se habia puesto casi azul; sus «'¡os 

se habían salido de las órbitas, y  todos sus miem­
bros >e habian contraído de una manera horrorosa,

En la Bolsa de hoy se han cotizado:
Renta perpétua al 3 por 100, í 8  55 ,
Pequeños, 28 45.
Renta perpétua exterior al 3 por roo 33- j 5 . 
Resguardos i  la suscricion de los 600 millones 

á 00-00.
Deuda del personal, 40-75 
Billetes hifMjtecarios, segunda séric, 99-90. 
Bonos del Tesoro, 79-00 
Pequeños, 00-00.
Idem en cantidades pequeñas, oo-oo.
Billetes del Tesoro: 3 i Enero 187*: 00-00. 
Obras públicas del t  .* de Julio de l 858  de í .o o o  

reales, i  00-00.
Obligaciones generales por ferro-carrile*, de 2000 

reales, 56  90 .
Idem, id .  id. de 10,000 rs á 56- 5o ,
Idem, id , id . (nuevas) de 2 .000 ra . í  00-00. 
Acciones del Raneo de España 176-50

Cuando el paje y el verdugo salieron del castillo, 

el S r . Pedro ya llevaba andado un buen trecho; 

acompañábale solo el criado que habia ido con él al 

castilllo, y  llevaba del diestro i  la muía que condu­

cía los cadáveres de los dos amantes.

T riste y  lloroso caminaba el anóano sobre su 

muía, cuando vló salir de entre los árboles al paje 

y al verdugo del conde; inmutóse el anciano, pero 

siguió su cam'no sin decir n i una palabra,

— ¡Alto ahí! le gritó entonces el paje.

Paróse el anciano á su voz, y  el infame paje, 
viendo ocasion de servir á su amo, se arrojó sobre 

el S r . Pedro con una daga en la m ano.
__¡Q^É vas á hacer, desventurado! le dijo el an­

ciano ,

Mas el paje blandiendo su daga la clavó en el 

pecho de la muía, que el S r . Pedro puso entre él y 

el asesino para evitar el golpe. L a muía cayó al 
suelo muerta, arrastrando hiela sí al andano, que 

en vez de oponer resistencia al asesino le descubrió 

su  pechof fué el paje á clavar en él su  daga, cuan­

do encontró su  brazo detenido por una persona, que, 

al mismo tiempo que se le suietaba rechinaba lo* 

dientes y  rugia horrorosam ente. Volvió la cabeza 

temblando el paje, y  al verla casi cayó desmayado 

ds gusto. Era una mujer con ojos de fuego, rostro 

ensangrentado, el pelo herizado y  con una mirada 

horrible. El anciano mismo al verla se espantó. El 

paje dejó cter la daga aterrado, y  ella, arrojándose 

sobre él, comenzó á despedazarle de una manera es ■ 

pantosa.

Levantóse el anciano, y  separando i  la m ujer, dió 

tiempo al paje para que huyera, lo que  él hizo sin 
atreverse á volver la cabeza.

E l verdugo huia delante de él, pues la mujer se 

habia encarado con él antes de que despedazara al 

paje. Pero antes de llegar al castitlo, paje y  ver­

dugo u  pararon i  tomar algún descanso, no sin c tr- 

dorarse antes de que ninguno los seguia.

Ayuntamiento de Madrid



iíjL EGO DBL PROGHEISO.

S E C C IO N  M IN E R A .

Ayer falleció en estii corte el señor D . Amalio 

Maestre, inspector gener»lde seguada cl»se del cuer­

po de íneenieiotde miiias.

Se est* repartiendo un dÍTÍdendo de i.o o o  r i .  por 

%ccion á los socios de la sociedad minera >La Re> 

compensa.*

A los socios de la sociedad minera «Loa dos Mun­

dos» se les csié dnodo un dividendo de 240 reales 

por acción.

La »od«dad minera de  partido el oMedio Mundo* 

va i  dar un dividendo i  les accionistas en «sta se­

mana.

^ / ín a  Mi J^ q u in a .  sü u a ia  en e l B arranco  áe 

Abalas de S ierra  A lm agrera.

La mina denominada «Mi Joaquina», que seofre 
ce é la venta p o r valor de So.000 reales, consta de . 

una superficie de i jo .oooiD ettos superficiales, tiene 

su  titulo de propiedad, y  e t t i  adherida á la nueva 

ley. _ I

La situación de Ib mina j  Iss condidones de sus 

labores son las mejores.

£1 núm ero de labcres y su s dimeasiooes son las > 

(Iguiintes: E l fozopUDto de partida de 70 metros de \ 

profundidad, y  un metro sesenta centímetros de  lar- I 

go, por uno y  cuarenta de ancbo, que linda po r S ur 

con el Veinte de t n e r o , que es de una sociedad de 

*Uadrid, y  las minas San Emilio, Apóstol San Pe­

dro, V erdad de ua A rá su , María de los Angeles, 

eic., que se dem uesuaa en el plano adjunto, estin  

Uidas en trabajos, y  en todas se h a  reconocido ya 

e l mineral, en mas 6  meoos cantidad.

Cartagena, en casa de D. Camilo Gríbert.

Estudio so íre  los huracanes ocurridos 

en ¡a isla de C uba.

(Continu^iciOK.}

Vienen á comprobar esiar deducciones las noticias 

auministrada* por el vapor General Lersundi, que 

procedente de la Laguna de Cortes, crrca ya del 

Cabo de San Antonio, en la costa meridional, entró 

en Batabanó después de haber recorrido los demas 

puertos de aquella parte del litoral. Según las refe­

ridas notrdas el temporal del I9  al 20, habla causa­

do terribles estragos en una gran psrte de Is m en­

cionada costa, y aunque en ella se carecia d« noti­

cias del interjor, se infería que las poblaciones y las 

fincas debían h>ber esperimentado daños de consi­

deraron  .
«En Dayaniguas, dice, :e  veian varias embarca­

ciones embarracandas en los manglares, a;i como la 

casilla del resguardo, que fué arrebatada po r «1 

viento. '
Treinta personas de todas edades 7  condiciones 

de ambos sexos se salvaron m ilagrosamerte al 

rom per ía tormenta, cot- mil angustias y  dificulta­

des, en uti punto llamado Córtes, donde aun que­

daban (el 2 3 ) incomunicadas por las aguas. T am ­

bién lo estaban 8 ó 10 que se acercaron »I vapor, y  

i  quienes el capitan dejó víveres para algunos dias 

prometiéndoles llevarles mas á su  retomo.»

«En Punta de Cartas, ya al SO. de Pinar del Rio, 

lasjverfas y  los estragos han sido relativamente de 

po;a ¡mporuncia, aur.que se perdieron algunas em ­

barcaciones y  alguna leña.a

De esta relación se infiere que ya el extremo oc> 

cidental de la isla sufrió relativamente poco por el 
huracan, y  que el vóitice de este, por lo ianto, no 

penetró en ella sino por un punto de le costa inter­

medio entre Punta  de Cartas, donde las averias no 
fueron de m uch a importancia, y  Guanlmar, que se 

sabe quedó al Este del torbellino: ese punto se halla 

probablemente en las inmediaciones de Dayaniguas 

como lo probará el exámen de las observadones 

que aun quedan por estudiar.

En un merldiané ma» ociJental aun que el de las 

Mangas se «sncoentro el puerto de Cabafias, situado 

en la cosía N. i  ura» 11 >■ O- Habana.
De dicho punto esaibian lo siguiínte el j 3 de 0 ¿- 

tubre:

«E! 19 por b  mañana amancíió en este partido 

soplando viento suave del SK . ,  si bien acompalíado 
de copiosos chubascos que se sucedían con frecuen­

cia; á las seii de la larde el wento habi» aumenta­

do un poco, é las ocho continuaba el viento del 

S E ., arreciando progresivamente hasia las once de 

ta noche, hora en que nos preparamos t  abandonar 
nuestras haUtacíoi»ea porque veíamos en peligro 

ruestras existencias El vi«nt6, sigue diciendo la 

c«rt*, arrastraba en su fuiíosa marcha lo sírbo les  
y  las casss de loa pobies campesinos, y puede de­

cirse con verdad que «o este partido m uy pocas han 

quedado: los campos de caña que nos rodeaban han 

sido completamente destruidos por el Impetu del 

viento, etc. A las cuaito y media de U mañana ha­

bla perdido esle ya la m '» d  de su  fuerza, y desda 
esa hora fué disminuyendo, hasta que ya i  las seis 

nos vimos enteramente libres del fuerte hurscan que

^ r a n te 'l a  noche nos babia llenado de terror.»

E l escaso número de obíervacionfs que de cadd 

lecalidad ae han publicado, hace necesario aprovs- 

^ a r  la m enor circunsttocia que pueda dar luz so­

bre la situación i  intensidad del meteoro: por esa 

razón es conveniente hacer noiw  que en Cabañas 

su  edió lo mismo que en otras localidades próximas 

i  Matanzas y demís puntos de la línea seguida por 

el vórtice del primer huracan de Octubre. E l obser­

vador de Cabañas empieza i  dar aotida del rumbo 

en que soplaba el viento en la noche de! 19, pero 

cuando este arrecia hasta el punto de poner en cui­

dado al vecindario, ya se olvida de su laudable pro­

pósito , y  solo dice que á la hora en que el huracan 

debia estar en au m ayor fuerza el viento arrancaba 

ios árboles y  arrasaba las casas.

Este  silencio en el momento en  que mas intere­

santes serian las observaciones no  dsja de seísigni-

ficativo; es un  indicio cierto de la violencia del tem- 
, poral y casi seguro de la aprcximacion del remolino. 

:! En efecto, las noticias que mas adelante se ínseria.-i 

. harán ver que á la hora en que loe veeiaos de Ca- 

I bañas buscaban refugio mas seguro cnntra el hu- 

■; racan, el vórtice de este se hallaba á 5 ó 6 leguas 

al Ocstu.
,j ‘ L a siguiente comunicación, escrita el 21 en San

■ Diego de los Baños é insería en el D iario  de la 

' ‘ M arina  del 26 de Octubre, justifica este assrto:

[S t continuará.)

fiOLSA DE DEL 7 6E FEBRESO Di (;í;2.

FONDOS PüBLICOS. roSLlCAK

Renta perpítna del 3 por 100 ...................
Peqtiefio».......... ..

ÍXtsctipt. en el Gran Lib. al 3 por loo ¿d.
' Tit. del 3 por too, procedente» del dif...... .

Renta perpítna exterior al 3 p’r  100.........
Matecia! del Teaoro no preferente eos ista.
Deuda del peraocal......................................
ObHg». municipales al portador de tooo ra. 
Id del etnpfístits Municip. Erlanger y C.'. 
Billete» Hip» del B. de España, J.‘ série..
Idem, Ídem, de la í . ' t í r ie ...........................
Bono» del Tetoro, de i  í.ooora .; 6 por

loo intcrís anual,............................
Idem, ídem en caroetis provitionalea...........

ACCIONIS DE C »*l»eT««A S GSf(SRALES,

6  r o a  1 0 0  a n u a i . .
Emisión de l.'A brii l 85o,de á 4.000 r».
Idem da 3.00D ..............................................
Idem <ir I.* Junio iJS l, de 2.000 ..............
Uem de 3l  Agosto l853, de 2.000 r»...'....
Idem de 9 M ar» de i 8' 5 , de í.ooo rs......
Idem de 1.* Jolid &  iSSS, de a-0^0 rs......
Obra» públicas, i . 'M io  t 83S, de s.ooo rs.
frcvmciala» de Madrid; 6 por leo asaal......
Canal del Lozoya, de 1.000 r»-, S por loo. 
Obliga, grates., por F.-C., de a.soo rt....
Idem, id., id., (noevai) de 1.000 r»............
Ideen, id., id., de 30.000 rs.........................
Idem, id., id., (nueva!) de 20,000 rs..........
Idem, de Alar á Santander..........................
Acccionea del Sanco de isspaña.................

2S-S0
a8-'70 
00-Ou 
35-50 
34-50 
00-00 
3 a - 2 0  

4.0-00 
00-00
O O 'U O

102-00

80 00 
00*00

75-50
00-00
98-50
00-00
00-00
00-00
60-00
00-00

00*00

57-50
57-8»
5S-00
00-00
00-00
I79-V9

COTIZACION.

Operaciones veriJicMlas en eslü úUima

SierrttAlaiagrtra. PAPFl.

RecompeiiSí................. . . . . 0000 9^00
Iberia ................................... OCiQO 0000

0000 9000
Idem de partido i ••  • ooo« Soooo
Angelina..................................... coco 5ooo
P»raiso......... .................. .. OOOd ySoo
Medio m undo............................ 0000 9000

« 00 00
n 4 5 o o

Antoñita..................................... 1000
Familiar. (Mina V erdad),., . 1300
Brevedad. (Miel blanca).. . 0000

>• H

Georgiana ............................ M 1100
Granadina y Valentina. . ,  . M a
Desconfianza (antes SsQ Gon­ '

zalo. . .................  . . . 0000 »

0000 i 3oo
S<in Je ró n im o ...............  . . . 0000 1600
Liga italiana............................ 0000 0000
República rom ana................... 0000 0000
Santa María Magdalena (antes

H uenas)................ .. . . , 0000 0000
Cármen de Vinagre.......... . , 0000 0000
San Agustín.......................... .... OOQO 0000
Cor venio de V í 'rg a ra ......... 0000 40000
San Manuít ..................... .. 0000 0000
Jacoba................................ .. 0700 0000
Herm osa.................................. .. 0000 0000

0000 0000
0000 0000
0000 700
0000 1000

San Andrés, d s  Sociedad,. . . 0000 lOOQ

C iudad Réal . .

San Isidoro, (de partido). . . 0000 9 0 IOQ

Provincia de Tarragona.
F alse t........................................ tSooo i 5ooo

P ro v ln d a  de J a tn ,
0000 Soooo
0000 4 0000

SECCION DE AVISOS Y ANüNCííJS.
SUBASTAS.

Dirección genera l de ¡aS Heales caballerizas y  
montaría.

Kl dia i 5 de Febrero á la una de la tarde, ae ve 
ríficará ia subasta de treinta mil peces Qe tcdores, 
en 1a administracian de la Keal Ca»a de Campo, con 
arreglo al pliego á-. condiciones que esl4 de m ani­
fiesto «n la ri.fefida administración.— 1.1 director 
general, Benifayó,— E l adminisiradur, Saturnino 
Fernandez.

Comisaria de ¡a gu erra  de M adrid— Inspección 
de Íi0j;>rfa/ej .

E! comisario de guerra inspector del Hospital m ili­
tar de esta plaza:

Hace saber: Que debiendo contratarse el sumi­
nistro de tocino y  manteca necesario al consumo de 
este estabUcImíento durante el termino de un año, 
se convoca por el presente i  una p ú b lio  y formal 
licitación, que tendiá lugar el dia 5 de Marzo próxi­
m o, a los doce de su  mañana, en la inspección de 
dicho Hospital, donde estarán de manifiesto todos 
ios i )3s no feriados el pl ego de condiciones y  mo - 
délo de propoMCion; a>lvlrliendo que el precio límite 
se anunciara con anterioridad al dta de la subasta.

Msdrid 4  de Febrero de 187a,— Ildefonio L. He- 
gedir.

S.^NTO DK HOY. San Juan de la Mata. 

SAN*!© DE MAÑANA. SanU Polonia, virgen.

E S P E C T Á C U LO S  pasa H O Y .

Desinfectante de la boca.
Ur'ico específico para q u ittr  definitivamente la 

fetirtíz de al'ento, reforzar las encías, y  evitar el 
t^corbuto. Fn  rsta trnsma botica se encor.trírí, 
con slfiuna equidad, todo específico estranjero de 
egitima procedencia, pues acaba de llegar un grao 

surtido de ellos, y  tamWen de aceite fn  K ', y puro 
d i  hígado de bacalao de Terranova — Botica, C4r- 
men, 4 1 . __ *— » '

Ñ o MAS CATARROS,
T O S F S  M  ASM.A.

Píldoras infelibles contra las afecciones de pecho 
en que domina ■ ía  to*. Comt>osir.ion maravillosa 
pal» la curación de todas las awcciones de pecho, 
haciéndose superior á lo» muchos preparados que 
hasta el dia han sido conocidos, por haber produ­
cido íSi''a5 radicales en el c*tarro simple, asm a, t i ­
sis en >u primer grado, broncorrea. y  en la b ron­
quitis aguda y crónica, como lo tieoe probado el 
mismo por haberse curado de dicho padecimiento.

B o tic a ,C A R M E N ,4 1 . i — jo

Pii.  

2‘

TEA TR O  NACIONAL DE LA ÓPKRA. 
Función para hoy á las ocho y  media:

La ópera en cinco actos titulada;'
■ L 'AFRICANA.

Gran baile de máscaras, de doce de la noche á 
seis de la mañana.

TEATR-O e s p a ñ o l . — Fundón para hoy , i  
las ocho y media de la noche:

La comedia en cinco actos:
1.a vida es sueño.

La comedia en acto:
Sistema heroeopitico.

T E A T R O  Uí-.l. CIRCO.— Función para hoy í  
las ocho y nedia:

El melodrama en cuatro actos:
La a>dea de San Lorenzo,

TEA TR O  D E  LA A LH A M B R A .— Función 
para hoy á las ocho y  media-

El drama en cinco actos:
Sor Teresa.

SALON E SL A V A .— Pasadizo de S. Ginís< 3 . 
Funaon para hoy  i  las ocho:

¡Palomo!—Baile.
A las nueve:

E l primer beso.
A Us diez:

Segundo acto de la m ism a.— Baile.
A las once:

La Ikve de la gaveia,
GALERIA DE FIGURAS DE C E R A .— Carrera 

de San Gerónimo, i 3 , entresuelo.— Director y  es­
cultor, S r Malagarriga y  Codina.— Gabinete el 
mas completo He los conoci.lo* basta h o y .

Grande, verdadera y extraordinaria novedad:

VENUS EN LA FRAGUA DE VULCANO. 

Famoso grupo mitológico que consta de Venus, 
Cupido, las tres Gracias, Vulcano y  los 

Cíclopes.

Gran rebaja de predos: Entrada DOS reales.

II.DORAS y  Ungüento Holloway — Pildoras 
ray : Esta* píldoras son universalmen- 

consideradaj como el remedio mas eficaz que 
se conoce en el mundo. Todas las enfermedades 
provienen de u n  mismo origen, á  saber, la impu­
reza de la sangre, !a cual es el manantial de la vi- 

' da Dicha impureza es prontamente neutralizada 
C3n el tiso de las Píldoras Holloway, que, limpían- 

e! estómago y  los intestinos, producen, por 
. medio de sus propiedades balsámicas, una puri&ca- 
' cion coropleui de la sangre, dan tono y  energía á 

nervios y  los miisoulus, y  fortifican la organiza­
ción entera.

Las Pildoras HoUoway sobresalen entre todas as 
medicinas por su  eñcada para regularizar la dlges- 
■on . K)erciendo una acción en extremo salutífera 

en r1 hígado y los riñones, ellas ordenan las secre­
ciones, fortifican el sistema nervioso, y  dan vigor 
al cuerpo humano en  general. Aun las personas 
menos robustas pueden valerse, sin tem or, de  las 
virtudes fortificantes de estas Píldoras, con cal que, 
al emplearlas, se atengan cuidadosamente á  las ins­
trucciones contenidas en os opúscnlos impresos eu 
quó va envuelta cada caja del medicamento.

Ungüento Hoiloway.—La ciencia de la medicina 
no ha  producido, hasta acruí, remedio alguno que 
puecb compararse con e l maravilloso Ungüento 
Hoiloway, el cual posee propiedades asimilativa 
tan exfraordiuarias que , desde el momento en que 
penetra la sangre, forma parte de ella, circulando 
con el Suido viUl espuíss toda partíci^la morbosa, 
refrigera y  limpia todas las partes enfermas, y  sana 
las llagas y  ú l ^ a s  de todo género Eses famoso 
uíjí^ento es un  curativo infalible para U escrófula, 
los cáncBTo!, los tumores, los males de piernas, la 
rigidez de las articulaeiones, el reumatismo, la gota, 
la neuralgia, el tic-doloroso y  la  paralisis.

Cada caja ¿ i  píVíoras y  bote de ungüento van 
acompañados de ámplias-instrucciones en español 
relativas al modo de usar los medicamentos.

Los remedios se venden, en cajas y  botes, por 
todos los principales boticarios del mundo entero, y 
por su propietario, el Profissoí Hoiloway, en su és- 
tabledmiento central, 244, Sirand, Lóndres.

G
r a n  a l m a c é n  d e  m ú s i c a ,  p ianos ó r­
ganos é iostrumeneos de todas clases, de 
M. Martin Salazar.— Esparteros, 3 , Madrid.

Obras recientemente publicadas: Album  de baile, 
compuesto por el reputado compositor y  pianista 
D. C . Zavata. Consta de las seis piezas siguientes; 
ruim I , «lina mirada», poika, 6 rs ; a , «Una sonri­
sa», mazutka, 6  rs.; 3 , «Una esperanza», redowa, 
6 rs.; 4. «Uoa üusiqn», schotisch, 4 r s . ;  5 , «Un 
de engaño», habanera, 6 rs; 6, «Un olvido», wals, 
10 rs .;  el álbum completo, «4 rs. Colecdon de seis 
lindas habaneras para canto y piano, miísica y le­
tra de varios autores: seis números: 1, «La Cuba- 
nits», 8 ra; 1, «Quiero y  no quiero», 6 rs ; 3, 
«Mi primer susto», 8  rs .;  4, «A los trece, años», 
4  rs; 5 , «Mi p e rr ito .. » 6 rs .,  y  6, «Así.,, a»f ..w 
23 r t .  «La Madrileña,» preciosa canción para canto 
y  piano, y  «La Maravillera», cada una 10 rs. «Te 
quiero así.. a preciosa polka para plano, por D . C . 
Zavala, 6 r s : . «El Clavelito», wals fácil para pia­
no, 4 rs. Dos villancicos á dos voces en coro, con 
acompafiamiento de piano ú  órgano é instrumentos 
pastoriles por Luis Martin, u  ra. Se^hallan de ven­
ta una preciosa misa de aguinaldo ó pastorelb á dos 
voces con acompañamiento de órganoéinstrumentos 
^ s to r i le s ,  y unos villancicos, debidas ambas obras 
a la inspiración de un reputado compositor.

La preciosa melodía italiana, titulada «La Mendi­
cante», para canlo y piano, por Luigi Maltaretlo. 
También se ha recibido la celebre romanza italiana 
rara  canlo y pisno de Paladilhe, titulada «La Man- 
dolinau»; precio, 16 rs. Se remiten á  provincias.

No mas tercianas, cuartanas 
ni intermitentes.

E s te p re c io s o  m e d ic a m e n to ,  q u e  d e so u e s  d e  u n  
e s tu d io  c o n s ta n te  e n  lo s  *3 s ñ o s  d e  p rác tica ,  m «  ha  
d a ú o  el feliz re s u l ta d o  q u e  a p e tec ía ,  c u ra  p ro n to  y 
ra d ica lm en te  U s  te rc ian as ,  c u a r ta n a s  y  c a l e n tu r u ,  
s in  q u e  de je  a l  e n fe rm o  las  fa ta les co n secuenc ias  
q u e  acon tece  c o n  e l  u s o  de la q u in in a  y  s u s  p re p a ­
ra d o s ,  p o r  lo  q u é  e s p re fe rib le  en  to d o s  c o n c e p to s  á  
d ic h o s  m ed icam en to # , te n ien d o  la ven ta ja  de  conse ­
g u ir s e  c o n  e s te  lico r  la  cu n ic ion  con ia  m is m a  p r o n ­
t i tu d .  y  s in  e se  re s u l ta d o  q u e  m u - l ia s  veces p ro d u ce  
afecciones al h íg sd o , a r d ó r  al v ie n tre  e tc . ,  <casifina- 
r  s  p ,"r d i ; h a  m o d k " C Í o n ,  c o m o  ta m b ié n  a , .0 'f f c e  
c- n  l o s  m u c h o s  p re p a ra d o s  q u e  b o y  c irc u iu i ,  le -  
n ie n d o  ia ven ta ja  e s le  licor de  d e s t r u i r  d ich as  afee  I 
r io n es .___________ ______________________  ¡

ALMACEN de ubsco# habanos de Vicente R o- ! 
m an .— Calle de Carretas, l a . —Tabacos des­
de 6  cuartos i  S rs. t in o .— CajeulUs á 8—  

«a— 14— 15-- 17 y  » l  cuartos u n * .— Libras de d -  
garrilos hechos i  20— 22— 24— 28—3a— 3G—40 y 
So rs .— Picadura á ao— 24— 28— 30— 40 y  45 rea­
les libra.— Tanto los cigarrillo» como la picadura | 
te  dan i  prueba. 1

PRÉSTAMOS sobre alhajas, papel del Estado, 
fincas y  papeleta» de! Montfe de Piedad.— Ba­
ratura, prontitud y  reserva al hacer las opéra- 

' cianes, «alie de Preciados, ntimero i 3 , entresuelo,
: Madrid.— Los préstamos de alhajas se hacen por 
! un año.->-Venta de alhajas y  relojes de oro á pre- 
: d o s  fifos y  baratos —Mensualmente se to p r im e  la 
i lista con tos precios de las alhajas que hay  de ven- 

t a y  se da gratis en el establecimiento.— !.osre1o- 
jes se venden garantizados, para lo cual, la casa, 
ademas de su  contribución, está inscrita en el gre­
mio de comerdantes de relojes.—No ¿e com pras, 
ni venden ni se empeñan alhajas de doubU, pla­
qué, ni piedras falsas, y  sí solo de oro, p ia u  y 
piedras finas.— Se compran y  cambian alhajan.— 
Se compran toda dase de papeletas de empeño de 
alhaias, cartas de pago de la Caja de Depósitos, pa­
pel del Estado, libranzás del Giro Miituo y  carpe­
tas de cupones.— Las habitaciones de enipefio es­
tán enteramente'separadas de las de venta.

I A primera Agencia de matrimonios y  dispen­
sas dvilesen  Madrid, Atocha 2?, se .e 'carga 
•■t<imbiea de los canónicos, y para las dispesas 

de esta clase, ha establecido représentacion eu Ro­
ma por haber quedado libre en los particulares tal 
gestión: {actividad y economía.)

Y la librería de D . L , P .  V . ,  Carretas , 4 , si- 
^ e  vendiendo á 4  r s ,  y enviando á provincias el 
indispensable á los matrimonios celebrados. Tam ­
bién manda á los juzgados impresiones para matri­
monio y  registro civil á predos reducidos; pídase 
factura.

ALMACEN de miisica y  pianos — Valverde i 
cuadruplicado, M adrid— N. Ti'ledo , editor 
— Nuevo método de D. M. de la Mata, adop­

tado para las dascs de piano de la Escueia Nacional 
de Música, obra de gran utilidad tanto por la pro­
gresión y  sencillez, como por las importantes noti­
cias que encierra relativas 4 dicho instrumento. 
Está dividido on cuatro partes; cada una, 20 rs; 
completo, .70 rs — Gran surtido de música de to- 
Has clases — Publicaciones baratísimas.— (jrgano 
espresivo con 11 registros, a 700 r s .— Armoni- 
fisuta, 36o rs -—Pianos de venta y  alquiler.— Z ó­
calos de cristal de varios colores.

NOVEDADES.— Predosas tandas de valses de 
Waldtenfel y  de Metra. También ba llegado un 
buen Surtido de tas colecdones económicas alemanas 
y francesas.

Novedades musicales.

Alm acén de m úsica y  p ianos de N .  Toledo.
Valverde, i cuadrupHcaco, Madrid.
Propias para regalo de sño nuevo se acaban de 

redb ir de París unas preciosas composiciones con 
lindísimos cromos á 11 y  14 rs .  Estraordinario 
surtido de música de todas clases PiiblicacjoDes 
baratísimas. Unico depósito del Método de piano, 
por O . M. de 1a Mata, adoptado de testo en todas 
las clases de piano de la escuela nacional de Milsi- 
ca de esta corte y premiado con ia medalla de plata 
en la Ultima esposicion de Valladolid; su precio 70 
realís. Abono á la lectura musical, 30 rs, al mes, 
y  48  trimestre. Pianos de venta y alquiler.

La  FILOSOFIA D E  LA CR EA Q O N  o 1» r a ­
za humana en esqueleto. Esta obra se halla 
de venta en Madrid i  16 r s .  ejemplar en Us 

librerías de A . d é S .  Martin, Puerta del Sol, 6; 
L  López, Cármen, 27; G aspary  Roig, P r ín d p c 4 . 
En Provincias en toda.s las librerías y corresponsa­
les de los ezpresadoj: señores.

Homeopatía.
E n  esta misma botici, se encontrará todo medí-, 

csmento bomeopKico, para que los señores faculta­
tivos y particulares puedan disponer de todos cuan­
tos crean útiles para la curadon de ous enfermeda­
des, ofreciéndoles que sus meaicamenios correspon­
derán i  sus deseos, pues conocedor desde hace mas 
de quince años de ese sistema, y Viabiéndolo' estu ­
diado con alguna detención puede ofrecer la seguri­
dad del resultado de la acción curativa, por estar 
preparados con la_ mayor exactitud, y elegidas y pu­
ras tod^s sus sustancias. Botica, Cármen, 41 , 3

LA VUELTA-ABÁJO.
.'.Imacen dft tabacos habanos 

por m ayor v  m.-nor de
p e S e l l ó  y  SO RRÓ N D EG U I,

Montera, 19.— Madrid.
. Sus dneños tienen el gusto de ofrecer i  sus nu­
merosos amigos y  (I ptibüco en general, un  escogi­
do y abun-fante surtido de tabaco to rd jo ,  picaduras 
y cigarrillo?, y  una rica y elegante coleccion de pe- 
tj(B5,  boquillas, cigarreras y demás objetos adecua­
dos al tam o, de esquisito gusto y todo i  precios ar­
reglados.

AGUA CIHCASIANA
Usada por todas las familias reales y toda la nobleza de Europa. 

Aprobada por los médicos mas eminentes y por toda la imprenta estraagera.
F.l A ^ ^ A  CIRCASIANA restimye á los cabellos blancos su  primitivo color, desde el rubio 

hasta el negro azatjache, sin causar el menor, daño i  la piel. N o  es una tin tura , y en su  composicion 
no entra materia alguna nociva á la salud; hace desaparecer en tres dias la caspa por inveterada que 
esté; evita la caída deí cabello y vuelve 'a  fuerza y el vigor juvenil á los tubos capilares.

Mas de 100,000 certificrdos prueban la excelencia dsl Agua Circasiana cuyo USO reemplaza hoy en 
dos los países los'o tros preparados y  tinturas tan dañosos para el cabello.

Precio del fraseo ^  pesetas, frascos conteniendo el dobie y ¡la pesetas.
Todos los frascos van en magníficas cajas de cartón acompañadas de un prospecto con la marca y 

ma de los ¿nicos depositarios.
HERRINGS Y  C.*— LISBOA

Vendéss en la Botica de los Príndpes. Borrell Hermanas, Puerta  del sol ntim. 5 .

EL ECO DEL PROGRESO.
DIARIO LIBERAL IN D E P E N p iE N T E .

DOS EDICIONES DE GRAN TAMAÑO, una para Madrid, al pre-
CIO d e  8  r s .  a ]  m e ? ,  y  o t r a  p a r a  p r o v i n c i a s  a i  d e  2 8  r s .  t r i m e s t r e  s u s c r i b i é n d o s e  d i r e c t a -  

mente; por cornisionado ó por giro á cargo de los suscritores 3o rs.
Contiene; S E c a o N  o f i c i a l , tornada de la Gaceta del mismo dia: E x t r a c t o  de sesio­

nes de Córtes, y alcance de la que se celebra cada dia durante k  confección del periódi­
co: S e c c i ó n  p o l í t i c a , compuesta de artículos de fondo, sueltos, noticias, corresponden­
cias, remitidos, todo bajo el criterio de la mas estríela imparcialidad, excluyendo las 
^.ersonahdades y procurando solamente el bien del país dentro de la legalidad común 
b E C c io N  MEBCANTIL É  iNDtJSTBiAL, quc coOstará de la cotización de los fondos piíblicos de 
cambios con las plazas nacionales y extranjeras, p resos de los mercados y ios de minas, 
con artículos sobre el estado de su esplotacion. y estados y revistas quincenales sobre 
asuntos mercantiles de América: SECCIÜM DE N O T IC U S  GENERALES, donde 
sin distinción, se msertarán todas las que se consideren de interés para el público, sin 
om itir el banto del día, las funciones religiosas, los espectáculos, servicio de plaza, su­
bastas, telegramas, etc. Ultimamente, S e c c i ó n  d e  a n u n c i o s  en igual forma que los de­
más periódicos. ^

Para pedir la suscricion dirigirse á la Administración, calle del Olivar, núra. 22.

P A ^A  CURAR EL  REUMATISMO, 1 -.CIPIENTE Ó C H Ó N I C O .- ^ c « «  de Bellotas con 
tav¡a ae coco ecuatorial — La hidrología médica, ¿ pesar de sus profundas iiivcsíigacianes, 
no na  podido sintetizar Ins esperimentos rutinarios que viene practicando por apartarse de 
la senda que ha trazado i  la terspéutic» racional 1a espeiimenucion fisiolbgica

A  este c titeno, pues, he SQmetIdo mi A ceite  de Bellotas, cuyos creció» en el hombre 
sano están probardo su sccion curativa en el hombre enfermo. Por eso he conseauido sa- 

® c a c e  y  h  misma anquilosis, eyitando largos y 
llantl y  de est» balsamo, que sin el bri-

ponerse en competencia con l¡s aguas

qu&dTr̂ tJrie f̂ttrcttuir.̂ ! "  """"
to a * lT ro lT r." r!Í« y * « “ “  su uso el báUamode Opodeldoch, el deFuIler, el de Fierabrás, V arquery  tan- 
dums médicot tratados domésticos y  memoran-
« d o s  w tduce  'P a e ^ n  disputarle si r,uestro la suavidad y  blandura que en los tejidos mas deli­
cados produce, sm ejponer al enfsrroo 1 absorciones tóxicas y  a rubefacientes estfmuloi.

i n t ^ b ;  a ^ ^ ^ ' ^  incipiente, y tomándolo al
t ^ t a m U n t T r ^ n r  f T  *" cucharadita para el crónico, si no hubiese Cedido con el

íiido r"“ ^
b r ia  M u t'd t itk T , i i  (V ü-*,. ?  * • droguerías y  perfumerías del globo, y en la fá-
p r  mi orosoLro ' í  »5 P "  >0°  ‘‘e descuento. Exi-
f r o “ e d o rC “ re r L ?  El inventor, L .  de Brea y  Moreno,

p o f l ^ M a n i l a 'D r 'K u w í f r  Espinosa y compañía, Muralla, 10; A .  Graupera y compañía, Obis- 

deo, Palma y  compañía; Ldñdre»Ty?’w e « “¡  y c o l i m a ! ’' ’

CURADA CON EL  Ca f é  DE BELLOTA"?

puiifúrmes <5 Mn°a°ín^s^'puj.^“rt 1°  ̂  frecuentes de msterias mucosas,
so en el ano se combaie con org • “ ^ ' " ' ' ' o s  y sensación de calor y  pe­
rla aguda ó crónica, biliosa ri feros” '^° Bellacas coa almendr» de coco, ya sea 1a disente-

'•’* »e«oras embarazadas, par.
Se Vendeá ? 2  rs c J a  chocolate como cena ó desayuno,

diñes, 5 , Madrid. y 6 i » -  m «lia . Calle de las Tres Cruces, nú ra . i ,  principal, y  Jar-

N O T A p  J  Provee-lor todo el atlas.

na :S res . A. O b íp '.ts ^ rA " E s V ^ o i^ , vende sn 1.  Haba-

I COMPRA Y VENTA DE ALHAJAS.
Comercio de metales preciosos de Jo-é ilel Olmo, Jacomotrezo 36 y 38. tienda.
de oro rss tas , etc . Monedas falsas, cortadas,

condldoñcs"" y  alhajas * precio, arreglados, con relación S su .

M a d x i i i ;  l 8 7 2 .= lM > B g „ T A  DC JmjAK PsS*, 
'^allt áel OlÍTar, aún, 21,

Ayuntamiento de Madrid




